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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

SECRETARIO: Muy buenos días Honorables Concejales, sábado 

8 de febrero del 2020 hora 9 de la mañana, primer llamado 

a lista. Señor presidente han respondido a lista 8 

Honorables Concejales, por lo tanto, no hay quórum 

decisorio.  

PRESIDENTE: No habiendo quórum, hacemos el segundo llamado 

en 10 minutos Señor Secretario. 

SECRETARIO: Muy buenos días Honorables Concejales, segundo 

llamado a lista. Señor Presidente, han respondido a lista 

14 Honorables Concejales, por lo tanto, hay quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: Se registra la entrada de la Honorable 

Concejal Luisa Ballesteros, continuamos con el Orden del 

Día Señor Secretario. 

SECRETARIO: Orden del Día: 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 
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SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del Orden del 

Día. 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas 

QUINTO: Informe de gestión de la Secretaría Jurídica del 

Municipio de Bucaramanga a cargo de la Doctora Ana Milena 

Hincapié González. 

SEXTO: Lectura documento y comunicaciones  

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios Bucaramanga, 

sábado 8 de febrero del 2020, hora 9 de la mañana. El 

Presidente Jorge Humberto Rangel Buitrago, el Primer 

Vicepresidente Nelson Mantilla Blanco, el Segundo 

Vicepresidente Francisco Javier González Gamboa, el 

Secretario General Henry López Beltrán.   Ha sido leído 

el Orden del Día Señor Presidente. 

PRESIDENTE: ¿Honorables Concejales, aprueban el Orden del 

Día?  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día señor 

Presidente. 

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden del 

día. 

TERCERO: Himno de la ciudad Bucaramanga. 

PRESIDENTE:  Señor Secretario, continuemos con el Orden 

del Día. 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. Señor Presidente 

no hay actas sobre la Mesa. 

PRESIDENTE: Continuamos con el Orden del Día. 

SECRETARIO: QUINTO: Informe de Gestión de la Secretaría 

Jurídica del Municipio de Bucaramanga a cargo de la 

Doctora Ana Milena Hincapié González. 

PRESIDENTE: Damos la bienvenida a la Doctora Ana Milena 

Hincapié González, para darle el uso de la palabra a los 

Honorables Concejales en sus intervenciones, Doctora Ana 

Milena, tiene el uso de la palabra.  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA MILENA HINCAPIÉ GONZÁLEZ:  

Buenos días a todos los presentes, bueno en el día de hoy  

me presento con la Subsecretaria Jurídica, la Doctora 

Magda Peña, quien me acompaña el día de hoy; bueno vamos 
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a comenzar el informe de gestión del cuarto trimestre de 

la Secretaría Jurídica para el año 2019.  El desarrollo 

de la presentación el día de hoy será: el primer lugar la 

ejecución presupuestal, segundo el cumplimiento de las 

metas asignadas en el Plan de Desarrollo 2016-2019 según 

Plan de Acción vigencia 2019 con corte a 31 de diciembre 

del mismo año y el proceso de la gestión jurídica. 

Comenzamos: la ejecución presupuestal corte 31 diciembre 

2019; tenemos que la Secretaría Jurídica para la vigencia 

2019, tenía un presupuesto inicial asignado de 200 

millones de pesos, con una reducción al presupuesto por 

Decreto 076 2019 de $ 43’800.000; el total de presupuesto 

de la Secretaría Jurídica fue de $ 156’200.000 y el 

presupuesto ejecutado fueron $ 146’234.217 para un 

porcentaje de ejecución del 94%; el cumplimiento de las 

metas asignadas del Plan de Acción 2016-2019 para la línea 

estratégica gobernanza democrática, tenemos el componente 

Gobierno Participativo y Abierto y el Programa Gobierno 

Transparente. Los indicadores están señalados del primero 

de enero del 2019 al 31 de diciembre y se presentan cuatro 

indicadores para ese componente: el primero era el número 

de informes de contratación pública elaborados y 

difundidos, la meta del cuatrenio eran al 16 y en este año 

se lograron 4 de estos informes para un total de un 100% 

de cumplimiento de esa meta; el número de registros 

implementados y mantenidos actualizados en línea de 

intereses privados de los secretarios y subsecretarios, 

así como de los asesores de despacho del Alcalde, también 

se cumplió en un 100% ; el número de Planes de la 

Excelencia formulados e implementados por la transparencia 

enfocado al mejoramiento continuo del índice ITEC también 

fue cumplido en un 100%, número de estrategias integrales 

de gobierno actualizadas para la aplicación cabal de los 

postulados y mandatos de la ley 1712 de 2014 de 

transparencia y del derecho al acceso a la información 

pública, también tiene un 100%; el número de manuales de 

contratación actualizados, pues no aplicaba para esta 

vigencia teniendo en cuenta que el manual de contratación 

se actualizó en la vigencia 2017, entonces ya no aplicaba 

para esta vigencia; el número de observatorio de acciones 

constitucionales, implementados también se cumplió en un 

100%, el número, este era del componente Gobierno Legal y 

Efectivo, número de estrategias para la prevención del 

daño antijurídico implementadas y mantenidas se le dio un 

cumplimiento del 100% con asignación de recursos 

programados de 24.300; número de estrategias de gobierno 
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implementadas y mantenidas para la promoción, adopción de 

la cultura de la legalidad y la integridad para Colombia, 

también 100%; número de capacitaciones realizadas en 

materia de contratación estatal dirigida servidores 

públicos se realizó una meta de dos en este bimestre, 100% 

de cumplimiento; número de estrategias de comunicaciones 

pedagógicas implementadas y mantenidas para socializar y 

fortalecer el sentido de la ética en la gestión pública 

también tiene un cumplimiento del 100%. Pasamos al proceso 

de Gestión Jurídica, las acciones constitucionales, 

instauradas en 2019, durante la vigencia 2019 se 

notificaron 807 acciones de tutela en contra del municipio 

de Bucaramanga, radicadas por mes así: en el mes de 

diciembre fueron 72 tutelas, en noviembre fueron 62, en 

octubre 72, septiembre 49, agosto 65, julio 76, junio 67 

mayo fue el mes de mayor número de tutelas con 87, abril 

60, marzo 80, también bastantes tutelas y febrero 67 y 

enero empezó con 50; las tutelas activas que estaban a 

diciembre 31 de 2019, esto fue el Estado, una que en la 

que se decretó la nulidad, 48 a las que se le dio 

contestación, 7 incidentes de desacato, 2 notificaciones, 

18 recursos de impugnación, 122 sentencias de primera 

instancia y  28 tutelas sentencias de segunda instancia, 

para un total de 226 actuaciones. Temas recurrentes que 

constituyen las pretensiones en las acciones de tutela: 

por derecho de petición, por debido proceso, por el tema 

de salud, vida digna, igualdad, vida, dignidad humana y 

mínimo vital; pasamos acciones populares: durante la 

vigencia 2019 se notificaron 44 acciones populares 

radicadas por mesa de la siguiente manera: 2 en diciembre, 

5 en noviembre, 2 octubre, 2 septiembre, 8 agosto, 2 Julio, 

3 junio, 9 mayo, 2 en abril, 1 en marzo, 4 en febrero y 4 

en enero. Las acciones populares en total activas con 

corte a 31 de diciembre las cuales en virtud del Decreto 

Delegación se remitieron por competencia a las otras 

dependencias del municipio son un total de 347, estas 

tutelas están distribuidas en otras secretarías de acuerdo 

al tema de las mismas, el Dader  tuvo 21 acciones 

populares, la Secretaría de Desarrollo Social tuvo 1 

acción, Educación tuvo 2, Hacienda 1, Infraestructura y 

Alumbrado Público tuvo 66 acciones populares, Secretaría 

del Interior 42, la Secretaría de Planeación 191 acciones 

populares, Secretaría de Salud y Ambiente tuvo 20 acciones 

populares, y la Jurídica tuvo 3 acciones populares. De 

acuerdo a eso pues la oficina que tuvo mayor cantidad de 

populares fue la Secretaría de Planeación y en segundo 
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lugar Infraestructura y Alumbrado Público. Temas 

recurrentes pues como ya pudimos ver por la cantidad de 

acciones populares en cada secretaría, espacio público, 

seguridad pública y salubridad pública; las acciones de 

cumplimiento y de grupo que fueron interpuestas o están 

activas a diciembre, fueron 5 y de grupo fueron 6 para un 

total de 11. Conciliaciones: el subprograma de 

conciliaciones de la Secretaría Jurídica, recibió para 

nulidad y restablecimiento del derecho 107 solicitudes, 

para reparación directa 27 solicitudes, controversias 

contractuales solamente 4, acciones de grupo 1, ejecutivos 

2, arbitral 1, ordinario laboral uno, para un total de 143 

solicitudes, en la vigencia 2019; de acciones populares 

tenemos 101 solicitudes del proceso de conciliación, de 

las solicitudes de conciliación radicadas y evaluados por 

el comité se expidieron los correspondientes parámetros: 

6 conciliadas, 134 no conciliadas, se dio el parámetro de 

pacto de cumplimiento en tres, no pactar 97, para un total 

de 240 parámetros, y 4 solicitudes se encuentran 

archivadas. Conciliaciones extrajudiciales, tenemos un 

total de 189 para la vigencia 2019, 49 corresponden a 

acción ejecutiva, 99 a nulidad y restablecimiento del 

derecho, 5 a controversias contractuales y 36 para 

reparaciones directas; de las solicitudes de conciliación 

radicadas y evaluadas por el comité de conciliación se 

despidieron los correspondientes parámetros: 25 

conciliadas y 104 no conciliadas, para un total de 129; 

solicitudes de conciliación radicadas y evaluadas por el 

comité de conciliación y se expidieron los siguientes 

parámetros: 21 archivados y 39 en estudio para un total 

de 60; los asuntos frecuentes en materia de solicitudes 

de conciliación extrajudicial durante la vigencia fueron: 

el motivo, pago tardío de obligaciones, falsa motivación, 

falla en el servicio y contrato realidad; en el transcurso 

de la vigencia 2019 el comité de conciliación estudio 48 

egresos determinando la procedencia de la acción de 

repetición lo cual se resume a continuación: 47 de las que 

se decidió no repetir y archivar y 1 en la que se decidió 

repetir, un total de 48 estudios de acción de repetición;  

sesiones del comité, respecto al cumplimiento de lo 

establecido en el decreto 1716 de 2009, el comité de 

conciliación sesionó en 53 oportunidades en lo corrido del 

año 2019 así: sesiones ordinarias 50 y sesiones 

extraordinarias 3, audiencias atendidas por el subproceso, 

del subproceso conciliaciones de la secretaría en el año 

2019 atendió un total de 201 audiencias de conciliación 
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extrajudiciales; en asuntos legales durante el 2019 el 

subproceso de asuntos legales atendió lo siguiente: el 

estudio de 320 actos administrativos, 658 asuntos 

contractuales, 73 conceptos jurídicos, 238 derechos de 

petición, 577 asuntos informativos, 2149 asuntos varios, 

53 recursos de apelación y 211 reuniones de comité, total 

4279 actuaciones estudiadas. Procesos judiciales: durante 

la vigencia del 2019 el Municipio de Bucaramanga fue 

notificado de 175 demandas en ejercicio de los diferentes 

medios de control así: 8 en diciembre, 11 noviembre, 18 

en octubre y las demás que figuran en la gráfica, comenzó 

en enero con 8, procesos judiciales los total de procesos 

activos con corte a 31 de diciembre del 2019; el medio de 

control abreviado de servidumbre una cantidad de 2, acción 

contractual 6, acción de cumplimiento 5, acción de grupo 

6, acción de inconstitucionalidad 1, administrativo de 

cobro coactivo 13, arbitral 1, cobro coactivo 7, 

controversias contractuales 14, declaratorio ordinario 2, 

divisorio 3, ejecutivos 28, ejecutivo singular 1, 

ejecutivo singular de mínima cuantía 2, especial de fuero 

sindical 4, nulidad y restablecimiento son el mayor número 

de mandas con 355, ordinario laboral 45, proceso de 

expropiación 2, reparaciones directa 148 y simple nulidad 

32, para un total de 677 acciones. Con corte a  31 

diciembre 2019 estaban activas 7 acciones de repetición 

las cuales se encuentran en los siguientes estados: 2 en 

alegatos de conclusión, no, 3 en alegatos de conclusión, 

1 en audiencia de pruebas, 3 en notificaciones, para un 

total de 7 procesos penales.  Se encuentran activos 

procesos penales con los siguientes estados: audiencia de 

conciliación 10, audiencia de allanamiento 3, audiencia 

de juicio oral 24, audiencia de preacuerdo 1, audiencia 

de preclusión 3, audiencia de formulación de acusación 7, 

audiencia de imputación de cargos 14, audiencia 

preparatoria 8, audiencia de traslado del artículo 447 del 

Código de Procedimiento Penal 1, auto de primera instancia  

1, denuncias 23, indagaciones preliminares 79, en 

notificaciones 3, con sentencia de primera instancia hay 

2, y con trámites de segunda instancia hay 2, para un 

total de 181 procesos. Contratación: la Secretaría durante 

la vigencia anterior revisó expedientes contractuales 

allegados para viabilidad jurídica, conforme a la Facultad 

del Decreto 032 del 2017, en modalidad concurso de méritos 

71 fueron viables, de contratación directa no  se dio la 

viabilidad en 3 ocasiones y 66 fueron viables; contratos 

y convenios no sometidos al Régimen General de la 
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Contratación Pública, 156 viables y 2 que no fueron 

viables, licitación pública 86 viables, mínima cuantía 86 

y 2 no viables y selección abreviada 86 viables, para un 

total de 558 estudios de viabilidad jurídica en la 

modalidad de contratación. Pues de esta manera dejo 

sentado el Informe de la Secretaría Jurídica para la 

vigencia 2019, muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias a Ustedes Doctoras, entonces tiene el 

uso de la palabra los Concejales, Concejal Luisa, 

entonces, vamos a dar seis minutos para el uso de la 

palabra. 

INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALES: Muy buenos días compañeros, mi intervención es 

para solicitar muy amablemente al Secretario y al 

Presidente, sesión informal, para que la Doctora 

Graciliana, líder de la comunidad de las mujeres y de unas 

grandes fundaciones y organizaciones, nos presente y nos 

exponga un poco más de la problemática que tenemos 

actualmente en nuestro país. 

PRESIDENTE: Vamos entonces a poner en consideración a la 

Corporación (murmullos). Concejal entonces vamos a 

permitir ahorita el uso del debate sobre este informe de  

la Oficina Jurídica, y ya entonces al final para con 

autorización de Ustedes podamos abrir la sesión informal 

para el tema pertinente que dice la Concejal Luisa, 

entonces Concejal Usted tiene un uso de tiempo, va a 

terminar su uso de tiempo?, entonces permitir. 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALES: Mi petición, lo quise pues, decir inicialmente 

para que se tenga en cuenta en el tiempo de nuestros 

compañeros. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRES BELTRÁN MARTÍNEZ 

Moción de procedimiento, Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Jaime 

Andrés. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Me 

parece valida, lo que la Doctora Luisa está planteando, 

la participación, pero lo podemos hacer en el punto de 

varios, ya que estamos en pleno debate de la Oficina 

Jurídica, pero sería muy importante darle la participación 

por lo que está pasando en este momento en la ciudad, pero 

sí, obedeciendo al manual de funciones el punto preciso 
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para esa participación siendo que es otro tema, lo 

podríamos plantear en varios, Presidente, gracias. 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, vamos a darle la 

palabra al Honorable Concejal Cristian Reyes, damos el uso 

del tiempo, sistemas, por favor de 6 minutos.   

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:  

Gracias Presidente, buenos días para todos y todas, Mesa 

Directiva, Doctora Ana Milena, gusto volverla a saludar, 

solicitarle sólo dos preguntas muy puntuales: la primera 

veo que está faltando o no existe una comunicación 

asertiva con la Administración Municipal, respecto a los 

Secretarios de Despacho y a las personas que están 

dirigiendo o están siendo vinculados a la Administración, 

porque el día de hoy teníamos citado al Secretario Jorge 

Nieto y veo que hay un cambio y quisiera saber cuál fue 

el procedimiento?, cuál fue la situación, si él ya no 

pertenece a la Administración, y por qué la Administración 

no tiene un lenguaje, o un canal de comunicación que nos 

informe; volvemos a lo mismo Presidente, se están 

nombrando,  hay cambios y nosotros desconocemos quién está 

integrando el Gabinete de Gobierno del Ingeniero Juan 

Carlos, y también segunda pregunta, quisiera saber y aquí 

no podemos ser selectivos en la denuncias como están ahí 

por un Concejo libre de corrupción; yo quisiera saber 

Doctora, y que me responda acá mismo, cuál fue el concepto 

técnico y los estudios previos de la vinculación del Alto 

Comisionado para Santurbán; que la ciudad está pidiendo a 

gritos una explicación, del por qué, y cuál es la tabla 

diferencial que hay para contratar a una persona, con 10 

millones de pesos un Contratista y este Concejo no está 

manifestando absolutamente nada, nosotros para denunciar 

no podemos ser selectivos, si vamos a denunciar tenemos 

que denunciar todo; cualquier hecho que no esté acorde a 

la normatividad, y que vulnere los intereses de los 

Bumangueses; aquí nombraron o siguen nombrando a 

contratistas con salarios elevados, y nos están diciendo 

que los impuestos y que todos los tributos que tenemos 

para la ciudad, van a ser muy bien invertidos, y la ciudad 

también merece explicaciones, entonces, quisiera saber 

Doctora Ana Milena, cuál fue el concepto técnico y los 

estudios previos para tener una diferencia, un salario, 

unos ingresos o honorarios diferenciales para que a un 

contratista, que tiene una, solamente una, un título 

profesional, frente a otro que se le paga con 

especialización solo 6 millones de pesos y a un 
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Contratista se le pagan 10 millones  de pesos, esa es una 

de las preguntas que quisiera que me contestara de una 

vez. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal. Tiene la palabra 

el Honorable Concejal Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Bueno 

yo también, yo no sé pues, cuánto tiempo tiene que pasar 

para que nos presenten a los secretarios acá, yo hice una 

petición ante el Presidente; el Presidente habló con el 

Alcalde, o sea, cual es la comunicación del Concejo y la 

Alcaldía. Yo se lo puse sobre la Mesa al Alcalde esta 

semana; no se pues que, o sea, creo que el tiempo de todos 

aquí es valioso, no, como que…, pues yo creo que hoy 

deberíamos pasar el oficio proyectado diciendo, hay que 

hacer un oficio. O sea, yo pasé una presentación, una 

proposición para que hiciera la presentación de los 

secretarios, en un ejercicio oficial, con sus hojas de 

vida, para que no fuera el chisme el que imperara por las 

redes sociales, un ejercicio bien hecho, constructivo, 

pero, pues, yo veo que las ciudades se mueven y pasan 

cosas y aquí, yo siento que estamos, aquí, como frenados 

pues, así lo siento. Bueno, en el tema que presenta la 

Oficina Jurídica, yo creo que Bucaramanga ha sido víctima 

en casos de corrupción y tiene que entender su connotación 

de víctima, tratando de buscar el resarcimiento, el 

semestre pasado, yo presenté una acción popular, en donde 

habían modificado el distrito de manejo integrado de 

Bucaramanga y la estructura ambiental de Bucaramanga, para 

vender unos lotes en el Anillo Vial, y ahí pues, digamos, 

en casos como estos, creo que se debería integrar un equipo 

que no solamente ejerza la defensa activa, si no, perdón, 

que ejerza la defensa pasiva, si no ejerza la defensa 

activa de este tipo de acciones jurídicas, vía derecho de 

petición, yo tuve toda la colaboración, por parte de a 

Administración, digamos ellos, toda la documentación, pero 

creo que esto debería ser, digamos como una agenda en 

defensa jurídica; lo segundo que quisiera preguntarle, es, 

cuál es la proyección?, tuvimos 71 millones de pesos que 

nos suspendieron por el predial, creo que hay que, pues 

mi pregunta puntual es  cuál es la proyección de las 

contingencias jurídicas que podría perder el municipio, 

porque ya tenemos un hueco de 70 mil, ese hueco podría 

aplazarse en el tiempo, podría durar 1 o 2 años, pero más 

o menos tenemos que saber porque aquí vamos a cuadrar el 

presupuesto, vamos a analizar el presupuesto, el Plan de 
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Desarrollo y tenemos que tener más o menos una proyección 

con mayor, pues con alguna certeza que nos permita hacer 

una planeación , pues estricta, y quisiera pues resaltar 

el trabajo en acciones jurídicas, como el caso de las 

ciclorutas, yo creo que esto fue un caso de, pues, como 

lo puse en un anterior debate de perder y perder, detuvimos 

el contrato pero tampoco, digamos tomamos ajustes que 

respondiera a las necesidades de los comerciantes, la 

ciudad se detuvo, tenemos contratos a medio arrancar, por 

toda la ciudad, entonces, pues, si bien Ustedes lograron 

destrabar esa medida cautelar, lo cual felicito, creo que 

pues aquí lo que, lo que, se necesita es como, un escenario 

previo, al debate político, porque aquí, pues nuestros 

antecesores, todo el tiempo sintieron que no los 

escuchaban, y todo el tiempo acudían a las vías 

judiciales, y eso pues yo creo que empezando está mal yo 

hago eso también acudo a las vías judiciales, pero eso se 

tiene que prever antes, porque si pasa como pasó con una 

medida cautelar pues se detiene el desarrollo de la 

ciudad, y creo, que las contingencias, los acuerdos, 

escuchar a los comerciantes, debió pasar antes de la 

medida cautelar, y pues no lo previmos, pero quiero, 

resaltar pues que Ustedes lograron destrabar eso, creo que 

todavía falta una por levantar, y pues bueno, eso quisiera 

poner sobre la Mesa, y en último lugar, otra vez con toda 

la insistencia, yo siento que es importante que haya un 

ejercicio y presentación del Gabinete al Concejo de  

Bucaramanga y que se nombre un enlace con el Concejo de 

Bucaramanga, porque esto no es quien más vaya y toque 

puertas en la Administración, sin un ejercicio riguroso 

de ser Concejal, entonces pues eso es lo que quiero poner 

sobre la Mesa. 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 

el Honorable Concejal Jaime Andrés. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Presidente un saludo especial para Usted, para toda la 

Mesa Directiva, para la doctora Ana Milena, y para los 

medios de comunicación que nos siguen en estos momentos a 

través de las diferentes redes. Hay algunos puntos que 

quiero dejar claro Presidente, en torno a la claridad de 

que, esta es otra Administración, sí?, Doctora Ana Milena, 

no sé si Usted viene de la Administración pasada o es  

nueva?, somos nuevos, perfecto; es que ya no sé si alguien 

es nuevo, como no sabemos quién está al frente de cada 

cartera, no sabemos, quién se está estrenando en las 
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mismas, pero lo digo por qué?, porque Usted viene a 

resolver los chicharrones que dejó el antecesor, y son 

chicharrones complejos, sí?, con el respeto de los 

Compañeros que lo representan en el Concejo, pero nadie 

puede ocultar, los caprichos y las acciones que no fueron 

tomadas pensando en la ciudad, sino, en la decisión 

política de un mandatario por atacar o por tomar una 

decisión equívoca, que hoy nos tiene con grandes 

problemas, como laudos arbitrales que vamos a tener que 

entrar a enfrentar o a pagar, y yo si quiero hablarle a 

los Compañeros, para que empecemos a analizar, porque, es 

que ya no nos enfrentamos solamente a que no tenemos el 

predial para la inversión en la ciudad; nos enfrentamos a 

una cantidad de sanciones económicas que el municipio va 

tener que entrar a pagar por fallos jurídicos, porque se 

procedió de manera incorrecta, se sacó a las personas de 

manera incorrecta, se actuó de manera incorrecta; hay unos 

laudos arbitrales, porque no se atendieron de manera 

correcta, o sea, lo mismo lo que acabamos de ver hace unos 

días atrás, con una de las secretarías, que no se atendió 

de manera oportuna, no se hizo la defensa de manera 

oportuna, con el tema Predial, lo mismo pasó en 

Metrolínea, lo mismo pasó en las diferentes secretarías, 

con temas que se fallaron más en lo político, o se tomaron 

decisiones más en lo político, y no en lo jurídico, y esa 

intransigencia de actuar en lo político y no en lo 

jurídico, a esta Administración le va a tocar pagar los 

platos rotos del anterior; y a mí sí me gustaría Doctora, 

que Usted nos diera un informe, porque no lo encontré y 

por eso arranco con esto, no encontré en el informe que 

nos entrega, cuántas son las deudas que tiene el municipio 

por fallos jurídicos; yo solamente recuerdo el de 

Metrolínea y sólo con el laudo arbitral de Metrolínea, ya 

casi el 22% del presupuesto se nos queda en esa parte; por 

lo tanto los compromisos que tiene la Administración con 

fallos por acciones más políticas que, que realmente 

acciones jurídicas, nos tiene hoy a puertas de tener que 

entrar a pagar una cantidad de compromisos que se 

adquirieron de manera lamentablemente caprichosa e 

incorrecta, y hoy la afectada es la ciudad; pero también 

Doctora, me llama poderosamente la atención, que la mitad 

del Informe de Gestión obedece a la implementación de 

estrategias comunicativas, que si bien, hace parte de una 

línea estratégica como gobernanza democrática, pero no 

obedece acciones propias, índole de la jurídica, por ende, 

esto está discretamente relacionado con la naturaleza de 
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esta dependencia, por qué digo esto?, porque respecto al 

tema jurídico, me gustaría tener claridad, por qué se 

interpusieron 807 acciones de tutela, y esta cifra es muy 

alta, y es muy alta, y que no, no encontré en el informe 

a qué obedece 807 acciones de tutelas, cuáles son los 

motivos por los cuales la Administración Municipal tuvo 

este número considerable de acciones, máxime cuando esta 

acción, es un mecanismo residual al que puede acudir un 

ciudadano para reclamar sus derechos; encontramos el 

informe pero no encontramos el análisis de fondo, de forma 

son los números, pero de fondo es la razón por la cual 

esto está sucediendo;  también las 122 sentencias de 

primera instancia, fueron en contra o a favor de la 

Administración, no se explica en detalle el resultado de 

estas sentencias, y por qué nos interesa saber si esta 

sentencia fueron a favor o en contra, porque de ahí vamos 

a ver cuál es el riesgo que tiene el municipio en torno a 

todo lo que vamos a tener que entrar a pagar; y de las 347 

acciones populares, más de la mitad son de la Secretaría 

de Planeación e Infraestructura, y esto es importante 

tener una explicación, con qué asuntos está relacionado, 

siguen siendo las acciones que se han interpuesto por 

incumplimiento al manual del espacio público, este es un 

ejemplo de los tantos que podemos encontrar, la Secretaría 

de Planeación, y conforme al Acuerdo Municipal 008 del 

2018, cuáles han sido las estrategias implementadas por 

parte de este despacho, que busque minimizar el impacto 

financiero por posibles fallos adversos al municipio, para 

mí es muy importante esto, porque vamos a entrar al estudio 

de un Plan de Desarrollo, y luego entraremos al estudio 

del presupuesto, y el estudio del presupuesto querramos o 

no querramos, tiene que tener contemplada, esto como una 

deuda, a la cual vamos a tener que enfrentar; yo le deseo 

Doctora Ana Milena, buen viento y buena mar, porque es que 

Usted viene no solamente a administrar 4 años desde la 

parte jurídica de esta ciudad, sino a resolver los 

problemas que nos quedaron de los 4 años anteriores; es 

importante la actitud que ha tomado el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas en torno a ser conciliador y propositivo, eso le 

va a quitar este un dolor de cabeza, pero si vamos a tener 

que estos cuatro años entrar a resolver, y si el Concejo 

tiene claridad de esos números, con mucha más sensatez 

vamos a poder entrar a apoyarla en cada una de las 

decisiones que se tomen, como  vigencias futuras y demás, 

que vamos a tener que implementar, para poder saldar cada 

una de estas deudas, Muchas gracias Presidente. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el…  

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR : 

Presidente, es que yo cedí mi tiempo para que la Jurídica 

por favor me contestara las dos preguntas, de los 5 

minutos, solamente utilicé uno para que una vez mirar el 

concepto técnico del por qué la contratación de un 

contratista con unos honorarios tan elevados, sí?,  y 

vuelvo y repito este Concejo no puede ser selectivo en las 

denuncias de los ciudadanos y tienen que darse claridad; 

entonces le solicito Presidente que el tiempo que me 

restaba una vez contestemos el tema y decirle a la Doctora, 

pues que yo si veo, que en la anterior Administración 

faltó mucha defensa jurídica, por parte de la 

Administración, y que el informe que estamos viendo, es 

un informe que le falta la minucia, faltan los detalles, 

que falta la de decisiones judiciales, los motivos por los 

cuales la Administración, hoy en día está enfrascado y 

estamos enfrascados como Concejo en los temas del Predial, 

qué bueno, que el Concejal Carlos nos dé la razón, faltó 

concertación con los comerciantes, faltó el diálogo para 

evitar las vías judiciales, cuando hay diálogo, y ayer 

precisamente tuvimos una reunión sobre el tema ciclorutas 

y los comerciantes y los empresarios manifestaron eso, que 

por fin se le está escuchando, y eso es bueno, importante, 

lo mismo lo que decía el Concejal Jaime Andrés, entonces 

en ese sentido Presidente, a ver si de una vez por favor, 

con el tiempo que me quedaba, nos contesta los 

interrogantes que tenemos. 

PRESIDENTE: Gracias Concejal Cristian, vamos a darle la 

palabra a la doctora  Ana Milena, para que por favor 

resuelva las dos inquietudes del Honorable concejal 

Cristian Reyes. 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA MILENA HINCAPIÉ GONZÁLEZ:  

Bueno, en cuanto al tema del contratista Carlos Sotomonte, 

yo prefiero ser prudente y considero, que este tema debe 

ser trasladado o contestado por la oficina gestora de ese 

contrato; la oficina asesora de la Secretaría 

Administrativa, ellos fueron los que hicieron pues la 

planeación de este contrato, la Secretaría Jurídica no 

otorga ninguna viabilidad en Contratos de Prestación de 

Servicios, sí?, entonces considero que el tema debe ser 

discutido y debe ser planteado a tomarse nota de la 

inquietud por Usted planteada en forma derecho de petición 
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y ser contestado por la oficina gestora que es la 

competente para resolver el tema. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN REYES: Presidente, si me 

permite la palabra. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal 

Cristian Reyes. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Doctora, excúseme, pero para mí ese concepto no es válido, 

Usted es la jurídica de la Administración; Usted es la que 

dirige toda el área o toda la defensa jurídica y tiene que 

estar acorde y este Concejo y somos la Junta Directiva de 

la ciudad, yo creo que eso no es una contestación válida 

para la ciudadanía, porque aquí, estamos representando es 

a los Bumangueses y que nos digan, no pase un derecho de 

petición y después lo analizarán y no es mi competencia, 

no, es que la Administración es  una sola, y eso no somos 

islas aparte y si la jurídica o la oficina jurídica, porque 

no es la persona, si en la oficina jurídica, no tiene un 

concepto claro de lo que ha pasado dentro de la 

Administración, dentro de la contratación, dentro del 

manual de contratación que debe tener la Administración 

para sus contratistas, yo no sé para dónde vamos; esa 

pregunta me la hago y  creo que no es una respuesta válida, 

pase un derecho de petición mas al Concejo de la ciudad, 

para ver qué le contesta otra área, o sea estamos volviendo 

al mismo, al pimponeo; entonces no yo no soy, y la ciudad 

está desde hace tiempo pidiendo respuestas y precisamente 

este es el escenario para que Bucaramanga conozca que está 

pasando, y más en el tema de contratación de la ciudad. 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA MILENA HINCAPIÉ GONZÁLEZ: 

Bueno en primer lugar, quiero aclarar que yo estoy 

vinculada a la Administración desde el 21 de enero, si?, 

de acuerdo al manual de contratación a los procedimientos 

internos de la Alcaldía, la Oficina Jurídica no es la 

gestora, no otorga viabilidad en Contratos de Prestación 

de Servicios; la oficina gestora es la administrativa, sin 

embargo, considero que los Contratos de Prestación de 

Servicios son intuito persona, si?, y es un tema más 

complejo, eso es como cuando entramos a analizar, por qué, 

por ejemplo, en temas de barras bravas, se puede usted, 

acudir a la persona que ya tiene el contacto directo con 

los hinchas de fútbol, y no con el profesional de 

servicios, el profesional especializado, entra usted a 

mirar qué tiene esta persona, qué cumple como contratista, 
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que pueda lograr ese objetivo que no tiene el profesional 

con la gran experiencia en otros temas, por ejemplo en 

temas ambientales, pero si usted se pone a mirar que tiene 

esta persona, que no cumple esta, tiene el contacto 

directo con la gente, tiene la experiencia, tiene 10 años 

de lucha activa, casi como un líder social, en temas 

relacionados con el páramo, y con el medio ambiente; 

entonces yo considero que uno tiene que entrar a mirar eso 

y los Contratos de Prestación de Servicios son intuito 

persona; ahora, si Usted quiere un concepto jurídico, más 

amplio, bien desarrollado, fundamentado, pues, ya tendrá 

que solicitarlo, porque la verdad en este momento yo vengo 

a rendir un informe de gestión del año 2019, en la agenda 

no me fue planteado este punto, yo le hubiera también 

traído el concepto jurídico totalmente desarrollado, pero 

así, en forma breve y en forma de explicación Usted tiene 

que mirar la idoneidad y mirar ese personaje qué tiene y 

qué no tiene el profesional, usted puede mandar por 

ejemplo a lidiar con barras bravas a un profesional 

deportivo, pero resulta que no tiene el contacto con las 

barras bravas, y esta persona sí, y lo logran, son cosas 

que hay que entrar a mirar en detalle y por qué es la 

persona idónea para ejercer esta esta actividad. 

 

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Doctora, la verdad es una repuesta evasiva, aquí no hay 

un concepto jurídico, Usted me está hablando técnicos, 

fútbol, entonces yo que, tengo empíricos para hacer 

empírico cualquiera puede llegar a ganarse 10, 20 millones  

de pesos, porque es que tiene 10 años de experiencia en 

un área, como ser esto, revolucionario, entonces un 

concepto jurídico de lo que me acaba de contestar, y pues 

ya lo solicito Señor Secretario, que mediante, como lo 

establece la ley entrar ( no se entiende audio) de petición 

verbal, nos dé su concepto jurídico, sobre la contratación 

de una persona con horarios tan altos y que la ciudadanía 

está esperando respuesta sobre el tema, si?, y esperé y 

pensé, que como jefe de esta área, pues, podíamos tenerla 

el día de hoy, pero la respuesta es, una respuesta muy 

evasiva, y no es una respuesta que tenga carácter jurídico 

la que acabo de escuchar, para mi concepto. 

 

PRESIDENTE:  Listo Honorable Concejal, tiene la palabra 

el Honorable Concejal Carlos Barajas. 
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INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias Presidente muy buenos días, doctora Ana Milena, 

tengo la claridad de que Usted está presentando un informe 

del cuatrenio anterior,  y desafortunadamente es así, y 

lo dijo, lo manifestó el concejal Jaime Andrés, Usted está 

respondiendo por cosas de las que usted no hizo, pero esa 

es la dinámica, es la dinámica y nosotros aquí estamos 

poniéndole de presente escenarios que se cometieron o 

situaciones que ocurrieron en la vigencia anterior y 

también escenarios que están ocurriendo en esta vigencia, 

y esto con el único propósito de hacer control, de 

garantizar que los recursos de los ciudadanos se inviertan 

bien, y que tengamos una administración para Bucaramanga, 

y no para unos pocos, ese es el único propósito de estar 

aquí sentados, en estas importantes actividades; a mí sí 

me llama la atención Doctora Ana Milena, este informe, y 

estoy seguro que esto no lo hizo Usted, tengo la certeza, 

y aquí está la prueba, mire esto no lo hizo Usted, Usted 

viene aquí a presentar algo de lo que Usted no es 

responsable, pero me parece sorprendente del doctor Jorge 

Arturo Nieto, y ojalá, si Usted se lo encuentra, 

manifiéstele lo que Carlos Barajas le manda a decir, que 

es uniforme, si el de Control Interno estuvo mal, este 

está peor, porque es que resulta que nos presentan aquí, 

esto pareciera que fuera un informe de publicidad, mire 

lo que nos presentan, yo aquí no encuentro cuánto personal 

tuvo jurídica a cargo, yo aquí no encuentro cuántas 

demandas ganó jurídica, y cuántas perdió, yo aquí  no 

encuentro el monto, el rubro de sentencias judiciales, y 

cuánto nos ha tocado, cuánto le ha tocado pagar el 

municipio o cuánto pagó el municipio, durante los cuatro 

años por sentencias perdidas en el rubro de Sentencias 

Judiciales, no encuentro aquí, aquí dice  cuántas 

conciliaciones hicieron, pero no hay cuántas 

conciliaciones hizo Jorge Arturo, cuántos procesos 

resolvió en conciliación, teniendo en cuenta que ya hay, 

fallo del Consejo de Estado, donde dice que las entidades 

públicas tiene la facultad de resolver procesos en 

conciliación, ya ,ya se puede y entonces, las entidades 

públicas tienen la concepción, de que toca apelar hasta 

el final y resulta que una apelación los intereses pueden 

generar un daño fiscal cuando si en  primera instancia se 

tiene la certeza de que el proceso se va a perder, porque 

vamos hasta una segunda instancia, entonces, veo un 

uniforme y espero por favor le transmita al doctor Jorge 

Arturo, un uniforme para hacer un jurídico muy mal, ahora, 
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cuántas acciones de repetición se están, se están 

intentando con éxito, cuentas ya hay instauradas, en qué 

estado van los procesos, o sea este informe debería tener, 

ser igual al de salud, concejal Ávila, volumen de 500 

páginas debería ser este informe, debe ser proceso por 

proceso, saber en qué estado va, el municipio es partes, 

es coadyuvantes, es demandado, es demandante, etcétera; 

cuántos procesos hemos ganado, que hemos recuperado, 

predios, dinero, etcétera; hay una situación muy 

particular de lo que ocurrió el año, en la vigencia 

anterior, con el alcalde anterior, que fue unos despidos 

en contra los derechos laborales, presuntamente, sí? y el 

sindicato tiene, los sindicatos de Bucaramanga tienen una 

serie demandas en contra del municipio, no veo aquí ni una 

de esas demandas y los jueces laborales ya fallaron a 

favor de esos empleados. Yo quiero saber en qué estado va 

eso?, qué pasó con esas demandas?, cuál fue la suerte, si 

ya se reintegraron  esos trabajadores, a los que los jueces 

de la República ordenaron vincularlos nuevamente, 

garantizándole sus derechos laborales, sus derechos 

sindicales, etcétera.  Doctora, Bucaramanga tuvo una 

crisis, si antes tuvo una crisis pero no estamos hablando 

esas catastróficas, durante los cuatro años, tuvo una 

crisis letal, y si bien se pasó de 1.4 proponentes, a más 

de 20 proponentes en proceso, a mí sí me gustaría que la 

oficina jurídica, nos respondiera, por qué es más del 90%, 

y no es culpa suya, desde luego, ojalá y propóngase una 

meta, propóngase una meta, que en su administración como 

Jefe de la Oficina Jurídica, no haya, Doctora, no haya ni 

un contrato adicionado, ni una visión contractual, más del 

90% de los procesos contractuales de la Administración, 

Alcaldía de Bucaramanga  2016-2019 fueron adicionados, 

sabe qué significa eso?, y estoy absolutamente convencido 

que Usted lo sabe, falta del principio de planeación, y 

los grandes focos de corrupción se dan ahí, en las 

adiciones contractuales, que esa sea su meta, ni uno, su 

eslogan de jurídica debe ser, ni una adición  contractual, 

hay una demanda contra embalse de Tona,  qué pasó con 

eso?, en donde el Ministerio de Vivienda amenazó con 

demandar al municipio por el tema del embalse de Tona, qué 

pasó con eso?, cómo va eso?; y estoy pendiente que por 

favor me respondan el derecho de petición donde le 

pregunté, Doctora Ana Milena, el tema del Predial, cuáles 

acciones ha hecho la oficina jurídica, para revisar el 

tema del predial, en cuanto a la ejecución, yo no me estoy 

inmiscuyendo en el aumento de nada, mi punto es que la 
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Universidad Distrital ejecutó más de un contrato, 

Presidente, si me regala 2 minutos más le agradezco; la 

Universidad Distrital, ejecutó mal el contrato; la 

Universidad Distrital, no revisó predio por predio, de lo 

que de lo que hizo avalúo, eso significa que hay una falta, 

hay una ineficacia del contrato, por ejecución, y yo 

quiero ver las acciones de la Oficina Jurídica frente a 

la Universidad Distrital; yo ya le envié un derecho de 

petición a la oficina, a la Universidad Distrital, y le 

voy a hacer llegar copia Doctora Ana Milena, y le voy a 

contar una cosa, le voy a dar un dato, Usted sabe por qué 

ganamos? y digo ganamos porque eso lo ganó Bucaramanga, 

la demanda de Vitalogic, Usted sabe por qué la ganamos, 

eso lo ganamos como decimos los santandereanos, por un 

“chiripazo”, porque la defensa, eso se ganó por la sana 

crítica del Magistrado, porque la defensa del municipio 

pareciera que lo hubiera hecho sin desacreditar a los 

estudiantes, un estudiante de consultorio jurídico, créame 

que sí, en ningún lado se habló de la inexistencia del 

contrato, Usted sabía que Vitalogic no  tuvo la firma del 

municipio?, y si no hay la firma no hay la voluntad, el 

contrato fue inexistente, Vitalogic estaba alegando algo 

que nunca existió, en la vía jurídica y yo nunca leí eso 

en la demanda al municipio, de la demanda al municipio 

fue, mejor dicho, pobre entre los pobres, pobres, y aún 

así, de “chiripazo" ganamos; esos “chiripazos”, no pueden 

volver a ocurrir en la Alcaldía Bucaramanga, y Doctora, a 

mí me gustaría saber cuántos abogados tiene jurídica, 

cuántos tuvo?, aquí no dice, cuánto presupuesto se gastó 

jurídica, si jurídica  tenía 1 abogado, 20 abogados, 30 

abogados, en qué especializaciones teníamos abogados en 

jurídica, tiene que haber un penalista, una persona que 

sepa de Derecho de Contratación Estatal, que sepa 

laboralista etc, no, mejor dicho el doctor Jorge Arturo 

Nieto, si  que creyó y repito el dicho de la de la amiga 

de mi señora madre: “ya salimos de eso”; el Doctor Jorge 

Nieto hizo esto y dijo “ya salí de eso”, es decir, para 

mí esto es un irrespeto al Concejo de Bucaramanga, en esta 

precariedad de este informe, aclarando que Usted no tiene 

la culpa, la invito Doctora, a que mejore sus informes, 

que sus informes, no que los mejore, perdón retiro eso, 

que sus informes sean técnicos, y superen este informe al 

10 mil por ciento, y salúdame al doctor Jorge Nieto, y 

dígale que estoy muy desilusionado de lo que le presentó 

al Concejo, y que lo tomo como una falta de respeto a la 

Corporación, Gracias Presidente. 
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PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 

el Honorable Concejal Tito Rangel. 

INTERVENCION DEL H. C. TITO RANGEL ARIAS:  Gracias 

Presidente, Doctora, bueno, en este espíritu, en ese 

sentir que todos hemos compartido, pues, primero 

felicitarla por este nuevo tiempo, sabemos que es un reto 

para Usted, y que de alguna manera está respondiendo, a 

preguntas que no, no competen a su proceso, a su tiempo 

de gestión, sin embargo hay algo también me preocupa, y 

quiero que Usted lo pueda tener en cuenta como una 

recomendación, y es precisamente en el informe, hay 11 

objetivos que se planteó la secretaría, dentro de esos 11 

objetivos, hay uno que tiene que ver con la supervisión y 

control a los contratos de infraestructura, y a 

comprometerse a dar un informe trimestral, de hecho, el 

informe sí está, pero es un informe también muy vacío; por 

hablo del tema del informe de infraestructura?, porque 

nosotros en el debate a la secretaría, le hablamos del 

tema, casi que en todas las secretarías, encontramos un 

sinnúmero de contratos que debían cumplirse o terminarse 

en la vigencia 2019, y no se cumplió y se pasó la fecha, 

estamos esperando que se retome, como hablábamos, la 

construcción de los andenes, en toda la zona del centro 

Bucaramanga, y mucho más en todas las secretarias, la 

pregunta es desde la Oficina Jurídica, qué información 

tenemos, porque es que no hay información dentro del 

informe respecto a esos contratos de infraestructura, qué 

pasó y qué acciones hemos tomado los que no cumplieron; o 

fue que no cumplieron por justa razón, justa causa, que 

qué pasó con ese tipo de contratación, la ciudadanía en 

ese tipo de temas está, queriendo saber; entonces en el 

tema infraestructura, quiero dejarte eso, para que lo 

puedas revisar. Ojalá en la próxima vez que nos veamos 

podemos saber, cómo están, en qué término van esos 

contratos, en qué estado están los procesos de esos 

contratos. La segunda pregunta ya tiene que ver con su 

gestión, sabemos que hay bastantes incoherencias o 

preguntas que hoy como Junta del Municipio nos quedan, en 

este informe, pero sabiendo que su responsabilidad comenzó 

recién, qué planes y mejoras hay?, es mi pregunta Doctora, 

para este periodo, en cuanto a la, al seguimiento, a las 

interventorías, a los procesos que se le hacen, a cada una 

de las áreas y, la tercera pregunta, pues es para reforzar 

el tema del presupuesto, que tampoco lo vi muy claro en 

el informe, ya el compañero Barajas lo acabó de preguntar, 
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pero lo quiero fortalecer, para saber qué, qué, 

contrataciones, qué presupuesto de contratación 

específica hay en la secretaría, porque es importante 

conocer la calidad de profesional y cuántos profesionales 

tenemos activos actualmente, pero quería dejarte, número 

uno lo de infraestructura, número 2, qué planes hay para 

mejoras en este cuatrienio y el tema de la de los contratos 

laborales de la secretaría. Muchas gracias Doctora, por 

su tiempo, Dios la bendiga y que este año pueda ver una 

gestión extraordinaria. Gracias Presidente. 

PRESIDENTE: A Usted Honorable Concejal, y entiendo que no 

hay ningún otro Concejal que quiera participar, Doctora, 

tiene por favor …(interrupción) 

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente, Presidente quiero solicitar un derecho de 

petición. 

PRESIDENTE: Espérame un segundo, Honorable concejal, tiene 

el uso de la palabra el Concejal Carlos Parra, 

posteriormente Concejal Barajas, y después le vamos a dar 

el uso de la palabra a la Oficina Jurídica, para que pues 

de manera corta y sucinta, nos aclare algunas dudas, y el 

resto por favor por escrito dentro de los, dentro de los 

cinco días siguientes a esta plenaria. 

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS PARRA: Presidente, yo quiero 

hacer una pregunta con un interés genuino no, no piensen 

que es una pregunta con interés político de hacer daño, 

sino interés genuino por muchos comentarios que he 

recibido, qué es que usted tiene o tuvo un rol de asesoría 

con Pedro Nilson Amaya, en la acción relacionada con el 

predial, con situación que de ser cierta configuraría un 

conflicto de intereses para la defensa jurídica del 

municipio, así no seamos parte y seamos terceros 

intervinientes, la pregunta genuina es, si Usted nos puede 

aclarar esa relación con ese proceso, cuál es su relación 

con la demanda interpuesta, si Usted conocía de la 

demanda, si no conocía de la demanda, sí fue apoderada, 

creo que es lo que quiero preguntarle, le repito, no con 

el interés de generar un ruido de manera dañina, sino con 

el interés genuino, pues de saber cuál es su relación con 

esa acción. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal 

Barajas. 
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INTERVENCION DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente y le pido a secretaría que por favor remita 

estos derechos de petición que estamos formulando de 

manera verbal, yo sí le solicito Doctora Ana Milena, que 

nos informe en qué estado están los, los procesos de con 

los sindicatos, en tema arbitral y en tema judicial, cómo 

está el tema con los sindicatos, y con las personas que 

fueron, que por orden judicial debieron reintegrarse al 

municipio, si ya se les pagó lo que ordenó el juez, y si 

no se les ha pagado, en que estado va y consecuentemente, 

si hay lugar acción de repetición, y si, si hay lugar si 

ya se iniciaron las respectivas acciones de repetición o 

no, y así mismo que nos informe detalladamente los 

procesos judiciales, es decir que nos entregue otro 

informe, los procesos judiciales, en donde somos parte 

demandada, sujeto pasivo, sujeto activo y el estado en que 

está cada proceso, incluyendo la cuantía, incluyendo la 

cuantía la que se pone en riesgo, y si a la fecha tiene 

apoderado judicial cada proceso o no. Gracias Presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a Usted Honorable Concejal tiene el 

uso de la palabra el Concejal Luis Ávila. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: Muy buenos días para todos, para la mesa 

directiva, compañeros concejales, fuerza pública que nos 

acompañan, y pues Doctora Ana Milena, como lo dicen varios 

Concejales, y lo ha mencionado, realmente este informe, 

deja mucho que desear, este informe Doctora Ana Milena, 

Usted pues la acaban de posicionar y sabemos de que Usted 

pues, esto es de la vigencia pasada, pero uno debe asumir 

de que, Usted viene es a dónde está la voz del pueblo, 

Usted debe ser consciente de que tenía que tener y además 

cuando le entregaron esta informe no lo puedo traer esto, 

esto es una publicidad de que por ejemplo, no talamos, 

sembramos, cosas así o sea esto no es un informe, sólo es 

un informe de acá en ir hacer publicidad con el Concejo 

de Bucaramanga, Doctora me puede poner atención?, gracias. 

Entonces,  nosotros como le decía uno los Concejales, 

nosotros merecemos respeto, y Usted tiene que ser el 

filtro con nosotros y todo, y es su nuevo trabajo, su 

nueva función, y todo, y uno no debe traer un informe de 

estos, o sea, ya se acabó lo que era la vigencia anterior 

de esa desconexión de entre el gobierno municipal y el 

Concejo de Bucaramanga; este Concejo si Usted lo puede 

ver, está totalmente renovado, en más de un 80%; el pueblo 

lo pidió, y es por algo, entonces, nosotros merecemos 
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respeto, y esto no es un informe que deba gestionarse, de 

parte de una de una secretaría como es la Jurídica que es 

tan importante, lo dijo el compañero Concejal Barajas, en 

las secretarías en la gran mayoría todos los contratos que 

están, han pedido adicional, eso es falta de planeación y 

dónde está la gestión de ustedes? o  dónde está la gestión 

del jurídico, que son los que deben estar mirando esto, 

entonces yo pienso que borrón y cuenta nueva, y empezar a 

mirar las cosas porque esto es una situación muy seria, 

porque estamos hablando de la de la ciudad, estamos 

hablando de Bucaramanga, y nosotros somos el respaldo de 

la misma. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: A usted Honorable Concejal, Doctora, tiene el 

uso de la palabra para responder a los planteamientos que 

Usted considere puede hacerlo acá y del resto por favor 

por escrito. 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA MILENA HINCAPIÉ GONZÁLEZ: 

Okey, en cuanto al tema de contingencias, todos, nosotros 

acabamos de pasar un informe a la Contraloría con esa 

información, y a la Contabilidad General, les puedo 

allegar copia de este informe, donde está la relación, 

pues de los, el presupuesto cómo está apartado para el 

cumplimiento de sentencias judiciales, sin embargo, quería 

pues anotar, que hemos decidido también hacer como una 

compilación de todos los temas que están pendientes de 

cumplimiento en acciones populares, en todos los fallos 

que ya están en firmes, teniendo en cuenta que estos, esta 

clase de procesos pues no pueden sumarse en contingencia 

judiciales, siempre se suman, como la cuantía en cero, 

teniendo en cuenta que las pretensiones no tienen una 

cuantía que se pueda preveer, si?, entonces estamos en ese 

proyecto de ponernos en contacto como en una mesa jurídica 

con todas las secretarías, para revisar cuáles son todos 

los fallos que están por cumplirse, que ya están 

ejecutoriados, para revisar el tema del presupuesto, y 

proceder a darle cumplimiento a todos estos temas.  Así 

mismo, pues, lo que corresponde a los temas de 

contratación, junto con la oficina de transparencia, 

tenemos proyectado, bueno con la asesora jurídica María 

Juliana, tenemos pensado hacer unos nuevos lineamientos 

de contratación, revisar todo el tema, cuál es la 

trazabilidad de toda la contratación en la entidad, y 

plantear una, unos cambios en estos temas, porque pues sí 

es lógico, que hay muchas fallas y  los pasos a seguir en 

cada uno de los temas deben replantearse y deben volverse 
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a analizar para emitir unos nuevos lineamientos de 

contratación; esa es una de las metas que tenemos, pues, 

para este año y muchos aspectos que se piensan corregir 

este, pues tomamos atenta nota de todas las situaciones 

que se nos plantean acá, para al momento de poder plantear 

cómo vamos a manejar el tema la contratación, pues todo 

esto se ha anotado para una mejora de la entidad; el tema 

de las ciclorutas pues, como bien se dijo, el Tribunal 

Administrativo de Santander resolvió revocar la suspensión 

provisional que se había decretado en primera instancia, 

por lo tanto, pues, eso fue como ya un tema superado, sin 

embargo el proceso continúa y está pendiente de la 

audiencia de pacto de cumplimiento, pero por el momento 

se logró la revocatoria de que se revocara la decisión de 

primera instancia; en cuanto a la presentación del 

gabinete, pues tienen razón, en que estamos en deuda en 

ponernos, ponerles en conocimiento quiénes son las 

personas que están enfrente de la Secretaría Jurídica, 

entonces, pues, me tomo el atrevimiento de presentarme, 

no sé qué datos quisieran saber, pero mi hoja de vida 

prácticamente siempre ha sido el ejercicio de la función 

pública, siempre he  estado en temas de manejo jurídico, 

teniendo en cuenta que trabajé en la Rama Judicial, ahí 

empezó mi carrera profesional, en el Tribunal 

Administrativo de Santander; también tengo conocimientos 

en control fiscal, teniendo en cuenta que trabajé en la 

Contraloría Municipal de Barrancabermeja, por 6 años, 

también trabajé en la Personería Municipal de Bucaramanga, 

entonces tengo conocimientos disciplinarios, trabajé 

también en el Área Metropolitana, en defensa judicial, 

pues también tengo experiencia en litigio, y pues 

actualmente, pues tengo la oportunidad de empezar como 

Secretaria Jurídica del Municipio, con todos los 

conocimientos ya adquiridos, tomando atenta nota a todas 

las sugerencias de ustedes, para empezar un cuatrenio, 

pues fortalecido en temas judiciales, contractuales, de 

acciones constitucionales y … 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Carlos 

Parra. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Mi 

pregunta no pone en duda su experiencia, la pregunta es 

muy concreta: cuál es su relación con Pedro Nilson y la 

demanda del predial?, esa es la pregunta. 
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INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA MILENA HINCAPIÉ GONZÁLEZ:  Si 

señor, lo que pasa es que otro de los concejales  había 

dicho que, no se había presentado el gabinete, entonces, 

pues quería aprovechar para decir de dónde provengo; con 

Pedro Nilson, bueno como ya les dije, yo tengo experiencia 

en litigio, cuando regresé a la ciudad Bucaramanga, yo 

estuve como hasta el 2016 en Barrancabermeja, muchos años 

desconectada de Bucaramanga, pero al regresar acá, ejercía 

litigio, y fui contratista, entonces como abogada sí, lo 

conozco, él me buscó para una demanda, pero de un tema 

civil, era, no eran temas contra la administración 

pública, y lo representé en un proceso, porque un amigo 

me lo presentó, y me dijo necesita una abogada que le 

llevara el proceso, sin embargo, solamente fue hasta 

primera instancia, de ahí él consiguió otro abogado que 

lo siguió representando y en algunos asuntos, pero 

personales de él, sí, lo representé, lo conozco, pero eso 

no quiere decir que yo haya instaurado demandas en contra 

del municipio, si?, no puedo decir que yo no conozco a 

nadie en Bucaramanga, conozco mucha gente en  Bucaramanga 

porque he estado en muchos ámbitos, trabajando en muchas 

esferas, en lo público, en lo privado, entonces, pues eso 

es lo único que tengo por decir. 

PRESIDENTE: Agradecemos Doctora Ana Milena que el resto 

de las inquietudes que no fueron contestadas, nos las haga 

llegar de manera escrita,  y aprovechamos para recordarle 

que son 5 días para darnos las respuestas y a los demás 

secretarios que han venido y no las han dado, recordar que 

vamos a utilizar los órganos de  control, si no van a 

tomar en serio esta Junta Directiva. Señor Secretario 

continuamos con el Orden del Día. 

SECRETARIO: Lectura de documentos y comunicaciones: Señor 

Presidente, sobre la Mesa hay dos documentos realizados 

por parte de la Secretaria frente a  los dos temas que 

acaban de mencionar, de la presentación del gabinete y de 

las respuestas, para su consideración de leerlas. 

PRESIDENTE: Por favor le damos lectura Señor Secretario. 

SECRETARIO: Señores Honorables Concejales pues para su 

conocimiento frente al tema de la presentación del 

gabinete y de las respuestas de las preguntas que Ustedes 

respetuosamente  hacen a los Secretarios, Directores, 

invitados que se presentan en las sesiones, la Secretaría 

General ha presentado dos comunicados: el primero, frente 

a la presentación del gabinete, se presentó el comunicado 
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a Bucaramanga 7 de febrero del 2020, Señora Secretaria 

Administrativa del Municipio de Bucaramanga. Estimada 

Doctora, de manera atenta y respetuosa solicito se remita 

la información referente a los nombres de los secretarios 

de despacho, jefes de las oficina de administración, 

directores y/o gerentes de institutos descentralizados, 

junto con la dirección de correo institucional de cada 

funcionario. Lo anterior en razón a que aún, no se cuenta 

con la información completa sobre cada dependencia y a que 

se empezó a dar aplicación por parte de esta Secretaría, 

la proposición número 18, aprobada por el Honorable 

Concejo de Bucaramanga en sesión del 15 de enero del 2020 

por medio de la cual se dispuso que los informes de 

gestión, proposiciones y demás documentos de control 

político, sean dados en forma digital, a cada uno de los 

correos electrónicos de los Honorables Concejales y 

funcionarios que pertenecen a la entidad, para generar la 

reducción del consumo de papel y la sustitución de 

procedimientos y trámites basados en papel por trámites y 

procedimientos electrónicos; esta Secretaría procedió a 

implementar dicha proposición mediante el envío a los 

correos electrónicos institucionales de los, de las 

notificaciones, citaciones e invitaciones de la 

proposición a los diferentes funcionarios del despacho, 

oficina de la Administración, institutos 

descentralizados. En consecuencia con lo anterior, también 

se comunica que se han remitido sendas notificaciones al 

correo electrónico institucional, de contacto de la 

Alcaldía Municipal de Bucaramanga: 

contactenos@bucaramanga.gov.com;  esta Secretaría seguirá 

remitiendo las notificaciones, invitaciones, y citaciones 

a dicha dirección electrónica, hasta tanto no se remitan 

las direcciones de los correos electrónicos 

institucionales solicitados. Por el momento también se ha 

enviado y se seguirán enviando las notificaciones, 

citaciones, invitaciones, mediante correo físico, pero el 

objetivo es la implementación total de la Proposición 

Número 18, por los Honorables Concejales para lograr que 

estos trámites de control político se realicen con 

prontitud y eficacia; cabe recordar que los trámites de 

notificación, citación, invitación, relacionados con el 

control político se entienden surtidos con el envío de la 

información, mediante los siguientes correos 

electrónicos, institucionales del Honorable Concejo 

Municipal de Bucaramanga: 

secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.com;  

mailto:contactenos@bucaramanga.gov.com
mailto:secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.com
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sistemas@concejodebucaramanga.gov.com. Adjunto copia la 

Proposición Número 18. Cordialmente, Henry López Beltrán, 

Secretario General del Municipio de Bucaramanga. Ahora 

bien, frente a la solicitud de las respuestas también se 

presentó un oficio el día 6 de febrero del 2020. De 

Secretario General, Henry López Beltrán; para: Secretarios 

de Despacho, Jefes de Oficina, Gerentes y/o Directores de 

Institutos Descentralizados de la Administración 

Municipal. Asunto: solicitud de cumplimiento de la entrega 

de informes de gestión trimestral y respuestas a 

requerimientos y/o preguntas realizadas por los Honorables 

Concejales de Bucaramanga en los debates de control 

político y proposiciones; mediante la presente se informa 

que es de suma importancia para la Secretaría General del 

Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga, contar con el 

apoyo y la colaboración de todos los Secretarios de 

Despacho, Jefes de Oficina, Gerentes y/o Directores 

Descentralizados de la Administración Municipal, respecto 

al cumplimiento riguroso de la entrega de la información 

requerida en los tiempos establecidos para ello en el 

Reglamento Interno de la Corporación, que en su Artículo 

136, numeral 2, dispone que los informes de gestión deben 

ser presentados por cada dependencia, dentro de los 10 

primeros días hábiles de inicio de cada trimestre; 

respecto a las proposiciones que contienen cuestionarios 

o solicitud de informe, el término para remitir la 

respuesta es de 5 días hábiles, contados a partir de la 

fecha de notificación vía correo electrónico y/o correo 

físico mediante la cual se envía copia de la respectiva 

de la proposición. Igualmente, se reitera el compromiso 

que tiene cada funcionario que haya sido citado a sesión 

plenaria de control político, de dar respuesta por escrito 

o medio magnético a las preguntas que a bien tengan los 

Honorables Concejales hacer durante el desarrollo de los 

debates, para ello el término es de cinco días hábiles, 

contados a partir de la fecha de realización de la 

respectiva sesión; lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento del Concejo Municipal, en su 

Artículo 129, Numeral 3° y el Artículo 134, aplicados en 

concordancia según lo establecido el Artículo 4 de la 

misma norma. Agradezco que el envío de dichas respuestas 

e informes se hagan por medio magnético a los correos 

electrónicos institucionales: 

secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.com; 

sistemas@concejodebucaramanga.gov.com. En cumplimiento de 

los deberes anteriores mencionados, puede acarrear que se 

mailto:sistemas@concejodebucaramanga.gov.com
mailto:secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.com
mailto:sistemas@concejodebucaramanga.gov.com
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lleven a cabo las medidas establecidas en el reglamento 

del Concejo Municipal de Bucaramanga, que en el parágrafo 

Único del Artículo 150, Numeral tercero establece el 

trámite de la moción de censura, y Artículo 133 que dispone 

correr traslado a los organismos competentes para que 

inicie la respectiva investigación disciplinaria. 

Agradezco la atención y colaboración a la presente. Sin 

otro particular, Cordial Saludo, Henry López Beltrán 

Secretario General. Así las cosas, han sido leídos dos 

comunicados, Señor Presidente para conocimiento de los 

Honorables Concejales y Directivos, Secretarios, Jefes de 

Oficina, Gerentes y Directores de Institutos 

Descentralizados. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Señor Secretario, continuamos 

con el Orden del Día. 

SECRETARIO: Séptimo: proposiciones y asuntos varios. En 

cuanto a proposiciones no se encuentra hasta el momento 

ninguna en la Mesa, Señor Presidente, hasta el momento. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la Honorable Concejal Luisa.  

INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA BALLESTERO 

CANIZALES: Bueno, nuevamente solicito, muy amablemente 

Señor Presidente, sesión informal, tenemos como invitada 

a la Doctora Graciliana Moreno, líder de la Corporación y 

Patria, 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, sesión informal, Honorables 

Concejales?    

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición presentada por 

la Honorable Concejal Luisa Fernanda Ballesteros. 

PRESIDENTE: Se declara sesión informal, Honorables 

Concejales. 

INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS: 

También quiero aprovechar el momento para darle las 

gracias, especialmente a mis compañeros hombres, por 

unirse y sentir esta problemática de la mujer como propia, 

porque claramente esta lucha puede ser mucho más óptima 

con la colaboración y con el trabajo de cada uno de 

nosotros, y es un ejemplo para que los hombres en toda la 

ciudad Bucaramanga también se unan y podamos tener una 

igualdad, gracias. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Honorable Concejal 

Mancilla. 
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INTERVENCION DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Presidente, nos puede regalar un receso de cinco minutos 

antes de que empiece hablar la Doctora? 

PRESIDENTE: Receso de 5 minutos. (Receso) 

SECRETARIO: Honorables Concejales, llamado a lista y 

verificación del quórum. Señor Presidente han respondido 

a lista 18 Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: Gracias Señor Secretario, vamos a darle la 

palabra a Graciliana Moreno, por favor sistemas nos 

colabora con 6 minutos de tiempo. 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. GRACILIANA MORENO: Muy buenos 

días, para todos y para todas, quiero decir que mi 

intervención además de hacerlo como académica que soy, 

como docente de la Escuela de Trabajo Social de la UIS, 

es también como miembro de la Corporación y Patria, pero 

también del Movimiento Social de Mujeres, que aquí está 

representado en diversas colegas, profesionales, que han 

venido haciendo historia en esta tierra, por hacer valer 

los derechos de las mujeres; decirles que tenemos 

sentimientos encontrados, de indignación por supuesto, de 

rabia, por el hecho dantesco, pero también nos inspira un 

enfoque comprensivo el dolor de esas madres cómo decía 

ahora una compañera, que parieron estas hijas, pero 

también a ese hijo, y  el enfoque comprensivo es que, 

indudablemente es de censura, a el hecho feminicida 

creemos así, al asesinato de dos chicas jóvenes 

universitarias, que se preparaban con mucho esfuerzo, para 

prestarle a la sociedad una mejor función, y que su 

proyecto de vida, se vio frustrado por su asesinato; pero 

desde el enfoque comprensivo, nos moviliza, a entender que 

aquí tiene que volverse este hecho un hecho ético y 

político, que conmine a la universidad por supuesto a la 

UIS, no sólo a las humanidades a toda la universidad, a 

comprender su rol en construcción nueva, que hay que 

prohijar de feminidades y masculinidades, en esas 

construcciones del amor o de los vínculos de pareja 

basados en el respeto por el otro y por la otra, en la 

igualdad, y la universidad tiene política pública tiene 

protocolo, para atender las violencias basadas en género, 

pero en mi concepto respetuoso, es que lo he hecho es 

insuficiente; qué hay que hacer más, y por eso hemos creído 

que hay que venir al Concejo de Bucaramanga, que hay que 

ir a la Asamblea Departamental, a pedirles a Ustedes 
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hombres y mujeres, representantes de este pueblo de 

Bucaramanga, a que interpreten nuestro sentir y a que no 

dejen pasar la oportunidad grandiosa y de oro, que es 

construir este Plan de Desarrollo Municipal, para que se 

establezcan políticas fuertes, sólidas, consistentes, 

perseverantes y no mezquindades, como a veces ocurre en 

el abordaje a las violencias basadas en género. Aquí hay 

que hacerse un trabajo cultural, fuerte que ayude a volver 

una moda el respeto hacia las mujeres, que desmonte la 

moda de la misoginia, el odio hacia las mujeres, por eso 

saludo la iniciativa de concejales, como la concejala 

Luisa Fernanda, que desde enero pues ha estado sensible a 

liderar este tema que tiene un proyecto, para crear la 

comisión de género al interior del Concejo; invito a que 

todos los demás concejales y concejalas apoyen una 

iniciativa que hemos creado, y es que se cite un debate 

de control político en Bucaramanga y que lo abran a la 

participación de las organizaciones también de mujeres 

Defensores de Derechos Humanos, a que pensemos entre todos 

y todas las formas en que debe hacerse el abordaje a las 

violencias contra las mujeres y las niñas, a fomentar 

relaciones de respeto y amorosas y el Plan de Desarrollo 

es una oportunidad de oro, hay que trazar políticas 

públicas para la igualdad, hay que citar, hay que invitar 

a algunos, citar a la Secretaría de Salud, Educación, 

Interior, Desarrollo, para preguntar qué están haciendo, 

hay que invitar al Ministerio Público, hay que invitar al 

rector de la Universidad Industrial de Santander, a la 

Comisión de Género, hay que invitar a la Fiscalía, al 

Instituto de Medicina Legal, para que ellos y Ustedes 

puedan construir las propuestas pertinentes, idóneas, que 

permitan dar respuesta eficaz a lo que ha ocurrido y a 

prevenir lo que puede seguir ocurriendo. Muchas gracias. 

PRESIDENTE:  Muchas gracias, tiene la palabra el Honorable 

Concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias Presidente, Doctora Graciliana, quiero contarle 

algo. 

PRESIDENTE: Honorables Concejales aprueban levantar la 

sesión informal? 
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INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Quiero comentarle algo Doctora Graciliana. 

SECRETARIO: Verificación de quórum Honorables Concejales. 

Señor Presidente han respondido a lista 18 Honorables 

Concejales.  

PRESIDENTE:  Muchas gracias, tiene la palabra el Honorable 

Concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: 

Comentarle Doctora Graciliana, que esos propósitos que 

Usted plantea, deben ser puestos, materializados ya; dice 

que el año pasado en el primer semestre tuvimos 4 

feminicidios, pero el problema va mucho más allá, y es que 

nos enteramos cuando ocurre el suceso ya fatal, pero 

cuántas mujeres hoy son maltratadas en silencio, y que les 

da pena denunciar porque su maltratador es el que lleve 

el alimento a la casa; que les da pena denunciar, porque  

nunca aprendieron un arte u oficio, y tenemos un índice 

de mujeres maltratadas, no sólo física, sino psicológica 

y verbalmente en Bucaramanga, muy alto y eso lo 

evidenciamos a medida que conocimos la ciudad, en donde 

encontramos cómo se maltrata la mujer, inclusive negándole 

oportunidades de trabajo, por el menosprecio que se tiene 

hacia ella; en nuestros proyectos y se lo plantee al  

Alcalde Juan Carlos Cárdenas, nuestra intención Doctora, 

es crear el Instituto de la Mujer la Infancia y la 

Adolescencia, y por qué el instituto y no la secretaría, 

porque no que no queremos que ocurra como está ocurriendo 

en otras entidades territoriales, que la secretaría se 

nombra o se crea solamente para cumplir con una 

formalidad; el Instituto se vuelve más operativo, puede 

gestionar recursos ante organismos internacionales, ante 

el gobierno nacional, etcétera y hoy tenemos la intención 

plena, y estoy seguro que aquí en el Concejo, va a tener 

eco en los 19, y es que Bucaramanga tenga el Instituto de 

la Mujer, la Infancia y Adolescencia, con el fin de 

proteger a nuestras niñas, con el fin de proteger a la 

mujer bumanguesa, que hoy sufre tanto maltrato y no sólo 

protegerla, si no demostrarle a esa mujer maltratada, y a 

esa mujer madre cabeza de familia, que puede ser 

generadora de oportunidades, y que puede salir adelante 

con sus hijos, esa es una apuesta que le planteé al Alcalde 

Juan Carlos, que lo diseñamos en campaña y que hoy lo 

pongo aquí, lo expongo en la plenaria porque será un reto 

nuestro en el Plan de Desarrollo, y desde allí Doctora, 
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en hora buena, se logre este gran reto que tenemos, de 

crear el Instituto de la Mujer, la Infancia y la 

Adolescencia y todos esos propósitos que Usted tiene, y 

de muchas personas, que le apuestan a que la mujer sea 

emprendedora, sea luchadora, y sobre todo que no sea su 

maltrato, saquemos adelante y en cuatro años, demostremos 

que tenemos una ciudad con disminución de los índices de 

maltrato, una ciudad más noble, una ciudad más tranquila, 

con menos violencia a la mujer y sobre todo una ciudad 

diferente, una ciudad incluyente; eso es nuestro 

propósito, y ojalá podamos hacer equipo para que Usted nos 

ayude a organizar esa gran tarea, del Instituto de la 

Mujer, la Infancia y la Adolescencia, a la que el Ingeniero 

Juan Carlos ya le dio informalmente el visto bueno, 

Gracias Presidente. 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 

la Honorable Concejal Marina Arévalo. 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA ARÉVALO: 

Gracias Presidente, bueno, realmente mi intervención va 

orientada  a felicitar a la Doctora Graciliana, la 

exposición clara, precisa y sobre todo el enfoque, y es 

un enfoque que quiero replicar entre la Corporación y para 

los gestores de esta idea; no es un movimiento que siembre 

odios, es un movimiento que quiere lograr la equidad, eso 

es importante, porque los hombres son tan necesarios en 

la sociedad, como las mujeres, eso es lo único que estamos 

buscando, y es importante que todos lo tengamos claro que 

esto no se tome como un movimiento de represión, sino 

movimiento de invitación al desarrollo juntos, de una 

equidad 50 – 50; y el punto que también quería agregarle, 

es que ya ha habido avances, tanto en Bucaramanga, pero 

en especial quiero resaltar los avances de la Gobernación 

Departamenta; en la Gobernación hemos alcanzado el, el 

solo hecho de tener la Secretaría de la Mujer ya es un 

gran avance, mis colegas anteriormente han hecho intentos, 

tenemos un acuerdo ya del año 2011, entonces mi propósito 

viene a que si no se le hacen seguimiento a las propuestas, 

porque hoy estamos dolidos, tristes, pero que no se nos 

quite esa esencia para poder hacer, y en lo posible antes 

de la vigencia de este primer año del cuatrenio, nosotros 

podamos entregarle a la sociedad unos resultados precisos 

y contundentes; entonces invito a que estos comités se 

sumen a la iniciativa del Concejo, de la Concejal Luisa, 

acompañada de Silvia y  mi nombre, que somos las mujeres 

que hoy participamos en el Concejo, para que le hagamos 
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un verdadero seguimiento a esta iniciativa. Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: A Usted Honorable Concejal.  Tiene el uso de 

la palabra el Honorable Concejal Danovis. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:  

Bueno, en primera medida profe, agradecerle por venir, por 

estar acá, por contarnos de primera mano, pues todo esto, 

yo creo que el compromiso que nos queda a todos los 19 

Corporados es grande, es realmente empezar a trabajar, es 

realmente comprometernos, pues lo que pasó ayer fue 

inaudito, Angie era Compañera mía de la carrera y eso es 

algo que a uno le choca y le marca la vida, uno no cree 

que esto pueda pasar, y que eso no le va a pasar a uno, 

le va a pasar a alguien cercano, pero no, los casos están 

ahí, están en nuestras familias y en nuestros amigos y 

muchas veces no lo denunciamos,  no somos capaces de 

hablarle, yo creo que ése ha sido uno de los factores 

gravísimos que hemos sufrido como sociedad Colombiana, y 

más como sociedad Santandereana, tristemente tenemos ese 

ese estigma de tener una cultura machista, y que nos ha 

premiado, que nos ha dañado como sociedad, y hay que 

empezar a combatir y también es el llamado a la 

Administración Pública, para que le invierta presupuesto 

a todo este tema de la política pública de género, yo creo 

que lo que necesitamos es presupuesto, porque en el papel 

todo queda muy bonito; muy bonito y podemos hacer 

maravillas, pero en la parte cuando se necesita esto, ahí, 

sí nadie pone nada; entonces esa es la tarea creo, yo 

fundamental del Concejo, que en este Plan de Desarrollo, 

pues se invierta presupuesto del municipio de Bucaramanga, 

para tratar todo el tema de la política pública de género, 

y desde la Universidad Industrial de Santander, creo que 

también tenemos que, digamoslo así popularmente “puyar” a 

la administración de la universidad, para que, nos diga 

qué está haciendo, porque, desde que salió la política, 

los casos siguen aumentando, sigue pasando y no vemos 

resultados serios, entonces profe, gracias por venir, 

gracias por ser la voz de esas mujeres, y le quiero 

felicitar y estamos aquí a disposición, de mi parte estoy 

a disposición total, al servicio en lo que haya que estar, 

muchas gracias Profe. 

PRESIDENTE: A Usted Honorable Concejal, tiene la palabra 

del Concejal Fabián Oviedo. 
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INTERVENCIÓN DEL H. C. EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: No 

Presidente, simplemente para decir algo, y es importante 

el debate, pero también es importante que las 

instituciones entiendan que debemos trabajar en el mismo 

propósito, porque es que siempre se ha quedado ese debate 

acá y ya que estamos los 19 concejales comprometidos en 

esa causa, debemos ser vigilantes de eso, de que realmente 

se hagan funciones, de que las comisarías estén trabajando 

en pro  de eso, sí?, porque si no termina siendo un saludo 

a la bandera lo que ya ha pasado aquí con muchos debates, 

en el tema de mujer y no maltrato hacia la mujer, tema de 

feminicidios, tema equidad de género, ya los hemos venido 

realizando, pero a veces no hay sinergia con la 

administración y las instituciones para que se avance, y 

ahí es donde nosotros debemos presionar, para que no se 

sigan presentando hechos tan lamentables como el del día 

de ayer, que no es nada aceptable y que a ese bandido 

tiene que caerle todo el peso de la ley que sea necesario, 

Muchas gracias, Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene Usted 

palabra el Concejal Tito. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias 

Presidente, a la señora Graciliana, pues agradecerle por 

su visita, animarla a seguir en esta lucha tan, tan, 

especial, tan férrea por levantar una bandera, no sólo de 

protesta, sino de dignificación, para el género femenino, 

felicitar a la Concejal Luisa Fernanda, por, por este 

proyecto que, ha venido trabajando desde el mes de enero, 

comprometida en su labor como Concejal, y pues en esta 

ocasión creo que todo encaja, para que pueda seguir 

dándole fuerza y animándola a que permanezca, y nuestro 

apoyo total a todo el equipo de trabajo de la Concejal; 

yo también quiero aportar algo, y es que además de lo que 

dice el  Concejal Oviedo, de que trascienda, Concejal 

Luisa, hay algo que tenemos que hacer, en estoy a ser muy 

intencionales e insistentes hasta que trascienda, y 

tendremos que hablar las veces que sea necesario, y hacer 

las cosas que tengamos que hacer, y citar las veces que  

tengamos que citar, hasta que trascienda, porque lo que 

dice el concejal es una realidad, se queda simplemente 

como un cumplido, como que se dijo y no trascendió, y 

Bucaramanga tiene que sentir los cambios; ayer tuvimos la 

oportunidad de acompañar al Concejal Danovis, que nos 

invitó a la UIS y algunos estuvimos allá, y quiero 

agradecerle por invitarnos, fuimos a estar un ratito con 
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varios de los compañeros, y viendo el movimiento de la 

juventud para mí, como líder juvenil muy sentido lo que 

escuché ayer, viendo a unas niñas llorando en su discurso, 

en su participación y diciendo que ya no más violencia, 

que ya no más, pero hubo algo que me llamó la atención, y 

es que mucho del ambiente que había, y muchas de las 

palabras que se dijeron también con dolor lógicamente, por 

la situación, aunque yo soy hombre hago parte de género 

masculino también siento rabia cuando un hombre hace este 

tipo de cosas, es normal, pero hay algo que tenemos que 

hacer y nosotros como líderes sociales, es muy claro, si?,  

este es un momento para generar reconciliación y no 

polarización de género, porque no hacemos nada, lo que 

hacemos es producir más violencia, pero los hombres son 

los malos y las mujeres son las que están ahora siendo, 

digamos violadas en sus derechos, pero entonces mañana 

llega un hombre que fue golpeado, aquí, al Concejo, que 

pasa mucho en nuestra ciudad, ha aumentado la cifra de 

hombres violentado, entonces mañana tendremos la situación 

las mujeres son las malas y los hombres son los malos, la 

pregunta es dónde está la conciliación de esto?, aquí, no 

hay nadie malo, ni nadie son los buenos, nadie son los 

malos; acá hay un mensaje de reconciliación que tenemos 

que lanzar urgente a nivel de país y de cultura, lo dijo 

la señora Graciliana, un asunto cultural de fondo, y la 

cultura tiene que ver con ética y principios, alguien dijo 

por ahí en estos días:  “la ética está por encima de la 

ley”, y así debe ser, está bien vayamos con todo el peso 

de la ley para hombres o mujeres que incurran en violencia, 

pero qué hacemos con la ética que se nos sigue destruyendo, 

qué hacemos con las fundamentos, qué son los principios y 

valores que nos siguen perdiendo de hecho la Biblia 

menciona en un texto, que dice: “si se pierde la justicia 

no hay fundamento para nada, donde no hay justicia no se 

construye nada”, aún dentro de nuestra institución, así 

que es importante tener en cuenta la construcción de este 

fundamento, que se nos siga destruyendo nuestra juventud, 

cuando yo veía muchas de esas niñas llorando y muchos de 

esos jóvenes ayer, reclamando derechos, no están 

reclamando solamente que un juez diga que metan a la cárcel 

a este hombre, están reclamando que necesitamos volver a 

levantar fundamento en la familia Bumanguesa y Colombiana, 

es urgente, yo soy padre de 3 hijos, Dios me ha dado el 

privilegio de tener tres hermosos niños, una niña y dos 

varones, y sé que lo que éste, lo que pasa en la casa en 

ellos, mientras construimos ese fundamento en ellos, yo 
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estoy construyendo futuro, invitar a los concejales, que 

tienen hijos, a todos los que están acá y nos escuchan por 

redes o por la página web, ahí comienza la construcción 

de la ética, podemos marchar lo que quiera pero, si 

nuestros hijos no ven en la casa un ejemplo de respeto, 

de temor, de valores, de ética en casa, aunque marchemos 

todo lo que querramos no va a pasar nada; todo comienza 

en la, en el hogar, así que, yo estoy muy comprometido con 

esto, me he unido compañeros, señora Graciliana y 

Presidente. Gracias por esta participación, seguimos 

adelante que Dios los bendiga, Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Tiene uso de la palabra el Concejal Luis 

Fernando. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Muchas gracias Presidente, quiero saludar a las personas 

que nos acompañan, a la Policía Nacional, a los Honorables 

Concejales de las diferentes bancadas, a nuestra bancada 

de mujeres Silvia, Marina y Luisa, y por supuesto a nuestra 

invitada muy especial, agradecerle por las palabras muy 

sentidas, que hoy nos deja en esta Corporación; quiero 

retomar un poco las palabras dichas por el Honorable 

Concejal Tito, aquí el problema no es de marchas, aquí el 

problema no es de crear más secretarías, aquí el problema 

es de educación, y más atrás de la educación, Honorable 

Concejal y Honorables Concejales, no existe Dios hoy en 

las familias Colombianas, ya nos sacaron a Dios hasta de 

la Constitución Nacional, y que decir de la Corte 

Constitucional, que ha tomado decisiones, aprobando el 

aborto, por ejemplo, que ha tomado posiciones por ejemplo, 

aprobando el consumo de la dosis mínima, descomposición 

de la familia y este debate es mucho más profundo que 

hacer una marcha, cada vez que matan una mujer, cada vez 

que violan un niño, hacemos marchas, y eso no se va a 

solucionar así; Colombia para hablar de lo nuestro, porque 

esto es un problema mundial, tiene que empezar a acercarse 

más a Dios, porque Dios es el que nos puede permitir, 

lograr tener valores y principios, y ser buenos padres, 

yo no quiero entrar en lo que le corresponde a las 

autoridades investigar qué fue lo que realmente pasó, pero 

sí sería interesante mirar estas jóvenes estudiantes, cómo 

llegan a permitir tener una situación sentimental con una 

persona que, con lo que sucedió demuestra que de valores 

y de principios no tenía nada; yo he sido defensor de los 

derechos de la mujer, y quiero decirle hoy, que el tema 

de la mujer requiere de una verdadera educación, y en 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 37 

de 50 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Colombia necesitamos es que el Estado fortalezca más la 

educación, la educación es lo más importante de la 

sociedad, y hoy Colombia a nivel mundial, los niveles de 

educación son muy bajitos; así es de que yo quiero hacer 

un llamado y a los Honorables Concejales, que proponen 

secretarías y que proponen que, que  esos son pañitos de 

agua tibia, tiene que haber una verdadera educación en 

nuestras familias y el Concejo Municipal y el Estado como 

tal y las alcaldías tienen que tratar de fortalecer con 

campañas de concientización la unidad familiar, proteger 

la familia Honorable Concejal Tito, muy importante, muy 

importante lo que Usted acaba de decir, y creo que yo, 

creo que es allá donde tenemos que empezar a trabajar, es 

un llamado que yo le hago a ustedes que nos concienticemos 

que efectivamente tenemos que buscar más de Dios, para que 

Dios fortalezca a cada una de las personas, a veces 

queremos cambiar el mundo, cambiar la ciudad, cambiar el 

país, pero no cambiamos nosotros, tenemos que empezar 

cambiando nosotros; yo hace unos días veía de manera, 

ilógica, el Presidente Iván Duque que en campaña se 

comprometió a presentar una propuesta para establecer la 

cadena perpetua para violadores de niños y resulta que en 

el congreso hubo una bancada, unas bancadas grandes, que 

votaron en contra, y entonces uno dice, qué estamos 

haciendo, hay que defender la vida, y la vida se defiende 

también con estas medidas, unas medidas contundentes, 

porque, aquí la violación de niños, es día a día y claro 

a mí me duele y acompaño el dolor de lo que sucedió con 

las niñas de la UIS, pero aquí esto está sucediendo todo 

los días, en los campos, en las ciudades, cuántas mujeres 

maltratadas y nadie, nadie denuncia y, y cosas que no, no 

sé no se conocen, cosas que no, que no se publican, así 

es de que yo Honorables  Concejales quisiera decirles hoy, 

que tenemos que trabajar de manera muy intensa, buscar la 

manera de fortalecer, de defender especialmente la 

familia, y la defensa de la familia también se hace desde 

esas decisiones del Estado, que a veces lo dejan a uno 

perplejos, a mí me dolió mucho, reitero,  no me cansaré 

de decirlo, cuando la Corte Constitucional avaló el 

consumo de la dosis  personal, eso me parece que es muy, 

es un mensaje muy, muy grotesco, para llamarlo de alguna 

manera, para estos debates y para estos conversatorios o 

diálogos que hacemos aquí, pidiendo cosas que realmente 

no, finalmente no nos van a ayudar mucho a solucionar de 

verdad el problema; debo dejar constancia que defiendo los 

derechos de la mujer, dejo constancia que acompaño a la 
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bancada de mujeres del Concejo Municipal, que estaré muy 

atento apoyar las decisiones que se tomen, pero repito, 

hay que ir mucho más al fondo y este es un país que 

necesita más educación; es un país que necesita fortalecer 

el tejido social, este es un país que necesita gobernantes 

cercanos a Dios, temerosos de Dios, congresistas temerosos 

de Dios, concejales y diputados temerosos de Dios, para 

que efectivamente las decisiones siempre sean lideradas 

por el Espíritu Santo y que las cosas sean en beneficio 

de la familia, en beneficio de los colombianos, le 

agradezco mucho Presidente, por su tiempo, muchas gracias. 

PRESIDENTE: A Usted Honorable Concejal, voy a seguir dando 

uso de la palabra, les pido el favor que seamos precisos, 

y ustedes saben que a todos se les compartió una 

proposición, este tema amerita de una sesión de control 

político, que es lo que ahora se va a poner a disposición 

de todos, entonces  para ponerle orden, recordemos que 

este es un tema de suma importancia, pero que debe ser 

tratado de forma especial, en otro, en otra sesión donde 

por supuesto les abriremos el espacio a Ustedes, ya les 

doy el uso de la palabra; sólo es para ponerle orden, 

porque estamos tomando intervenciones de igual tiempo que 

si fuera la plenaria, entonces tiene el uso de la palabra 

el Concejal Carlos Parra. 

INTERVENCION DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Yo creo 

que, esto tiene que ver con el foco de la proposición, es 

decir, qué debate vamos a hacer. Bienvenidas al Concejo, 

este, este y todos los escenarios políticos son el reino 

de la hipocresía, Ustedes no van a encontrar a alguien que 

diga acá que no defiende a los negros, no han encontrado 

alguien que diga acá que no defiende a las mujeres, no van 

a encontrar a alguien que ya no defiende la bicicleta, 

todos son alternativos, todos son renovación, pero aquí 

es donde se pone a prueba las convicciones de verdad, cómo 

así, qué temor de Dios acá?, en este escenario a lo único 

que le tenemos que tener temor es a la Constitución de 

Colombia, eso es a lo que tenemos que tener temor y respeto 

y cada persona, es libre en sus convicciones y no tenemos 

por qué imponerle las convicciones del uno al otro; la 

Constitución de Colombia nos dice que la vida es Sagrada 

y la tenemos que respetar, es la Constitución de Colombia 

la que nos rige a nosotros, tenemos que tener la capacidad 

de tomar medidas pragmáticas, pragmáticas que reduzcan la 

muerte de mujeres, que permitan que terminen  los 

estudios, que accedan a salarios en igualdad de 
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condiciones, no tenemos que tomar medidas dogmáticas, por 

ejemplo, que infunden que se tiene que aprobar la carrera 

perpetua, asumiendo que eso va a generar formas diferentes 

de comportamiento en las personas; el debate que tenemos 

que dar acá es un debate pragmático, que es pragmático, 

interesado en el fondo del asunto, cuál es el fondo del 

asunto, cómo hacemos que maten menos mujeres en 

Bucaramanga, esa es la única pregunta y en Colombia, y esa 

es la única pregunta que tenemos que resolver acá, no 

preguntas sobre el aborto, no preguntas, la pregunta es 

cómo hacemos que maten menos mujeres en Bucaramanga; yo 

creo que el debate pues, tiene que centrarse en ese en ese 

asunto, Luisa puesto una propuesta sobre la Mesa, que es 

prácticamente, esto necesita institucionalidad que lo 

respalde, institucionalidad y recursos, si, todos los 

problemas del país se pueden resolver con educación, pero 

la educación sin institucionalidad que la respalde, sin 

casa de la mujer, sin jueces, sin el sistema no existe, 

entonces yo lo que quiero es dejar claro, yo voto a favor 

de esta proposición, pero yo no estoy votando por una 

proposición donde exista dogmas versus práctica, esto es 

una proposición práctica, y vamos hacer un debate 

científico, vamos es un debate serio, no un debate sobre 

lo que piensa y las convicciones morales de cada uno, 

porque el Estado laico se respeta, entonces pues… 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene el uso de 

la palabra el Concejal Leo. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Gracias 

Presidente. El Estado está en la obligación de proteger a 

todos los colombianos, pero sobre todo a los más 

vulnerables, vivimos una sociedad donde la mujer y los 

niños son los más vulnerables, no somos iguales, 

preguntémosle cuántas mujeres trabajan en la alcaldía, en 

Colombia yo creo que hay cualquier cantidad de normas, lo 

que pasa, es que no se cumple, Concejala Luisa, yo propongo 

que en esa proposición no solamente sea la Secretaría de 

la Mujer, sino de la Secretaría de la Mujer y la Niñez; 

está así?, a bueno; porque es que nosotros siempre, cada 

vez que hay una noticias es que hacemos este debate, y nos 

ponemos así como estamos ahorita, pero eso tiene que ir 

acompañado de la institución, de la administración, porque 

lo que hemos visto es que acá vienen todos los secretarios 

y se chutan la pelota, entonces después de que se cree la 

Secretaría de la Mujer, pues eso ya le corresponde 

solamente a las mujeres; tenemos que hacer un debate donde 
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todas las secretarías vengan y digan que están haciendo, 

para proteger a estas personas vulnerables, qué hace 

educación para tener una política pública, donde se basa 

el respeto, hoy vivimos en una sociedad, donde hasta la 

música denigra de la mujer, y qué hacemos?, qué decimos?, 

incluso a veces la tararíaríamos las canciones, comparto, 

es cierto como lo que dice concejal Carlos Parra, estamos 

en un estado laico, pero también comparto lo que dice el 

concejal “Chumi”, porque soy un hombre creyente de Dios; 

si no tenemos a Dios en el corazón, o como lo quieran 

llamar Buda, Alá, el infinito; difícilmente vamos a estar 

en una sociedad con principios y esto va desde la casa, 

esto va de cómo formamos a nuestros hijos, o sea esto no 

solamente es de unos  pocos y con pañitos de agua tibia 

vengamos acá y nosotros gritemos y debatamos; entonces yo 

creo que esto es un problema macro, problema de normas, 

que a veces se nos sale de la manos porque no somos ni 

representantes, ni senadores, pero que estoy seguro que 

si en realidad queremos nosotros, podemos dar una 

iniciativa y mandarle un mensaje al país, de que se puede 

hacer algo, pero que no se quede solamente en hoy, sino 

que hacemos, cómo exigimos para que estas políticas 

públicas se cumplan; a mí me gustaría saber, la Secretaria 

de Educación qué hace para formar a los niños, sobre todo 

a los niños para que haya respeto, a veces llegamos a 

colegios donde lo que hay es reggaetón y con todo el 

respeto, que nada más el mensaje de la música es de que 

la mujer posiblemente se desnude, entonces, me pregunto 

yo, qué hacemos, nos quedamos solamente acá peleando unos 

con otros o discutiendo, pero la institución la que la que 

debe dar ejemplo, no hace nada; yo acompaño todas estas 

iniciativas, incluso le dije a la Concejala Luisa que 

quería ser el ponente, porque tengo dos hijos, una niña 

de 12 años y un niño de 7 años, y lo que sucede cada día, 

porque son noticias, hay unas que ni se saben, es de que 

hay muerte, violaciones, pero con los más vulnerables, 

ayer le decíamos a la Secretaria de Infraestructura, qué 

hacemos nosotros por el alumbrado público, donde voy 

siempre las que más roban son adultos mayores, mujeres y 

niños; ahí empezamos, esa es la seguridad urbana, ahí 

empezamos a proteger a la mujer y a los más vulnerables, 

pero acá nosotros discutiendo unos con otros por 

creencias, no va a pasar nada; tenemos que, hacer un debate 

fuerte y que las normas se cumplan porque estoy seguro que 

debe haber acuerdos acá, que están ahí en el papel, yo 

creo que nuestros antecesores ya tienen casi todo, a veces 
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uno se lleva sorpresas cuando habla de, oiga voy a hacer 

control, control o a pasar de pronto un  acuerdo y cuando 

Carlos, J, Luz Marina, dice ahí ya esto; entonces hagamos 

un buen control político, llamemos si es necesario a todos 

los secretarios y vamos a ajustar, para que se cumplan las 

normas, para que no se tiren la pelota, como han venido 

todos a decirnos: esto le corresponde a, esto, esto le 

corresponde a, esto, porque el día que se cree la 

Secretaría de la Mujer, solamente le van a decir “vaya 

hable con ella”, hubo un feminicidio, “hable allá con 

ella”. Gracias Señor Presidente. 

PRESIDENTE: A Usted Honorable Concejal, lo siguiente 

recordarle por el orden en la sesión Concejal, un minuto 

por favor. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Correcto 

Presidente, muchas gracias. Es ese, esa es la doble moral 

que yo siempre, ese doble discurso es el que yo sí quiero 

dejar hoy acá en esta Corporación, salen a firmar 

proposiciones, salen a hacer marchas, levantan la voz 

porque asesinaron dos mujeres, pero apoyan el aborto y 

apoyan las decisiones que toma la Corte Constitucional, 

apoyan que la corte avale el consumo de la dosis mínima, 

sabiendo que están destruyendo el ser humano, esa es la 

doble moral, que hay en este país, salen a defender a una 

mujer, como las dos mujeres de ayer, pero cuando llegan 

los proyectos de ley al Congreso, para castigar, votan en 

contra, por eso reitero, hay que defender a Dios, en las 

instituciones públicas, mientras Dios no esté en estas 

corporaciones y en los gobernantes vamos a seguir igual, 

Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias a Usted Honorable Concejal, tiene la 

palabra la Honorable Concejal Luisa. 

INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALES: Compañeros nuevamente buenos días, Doctora 

Graciliana muchísimas gracias por su intervención, esto 

es una muestra de que todos los derechos que nosotras como 

mujeres hemos tenido siempre, han sido una lucha, y sé que 

el trabajo por parte de todas estas mujeres valientes, 

guerreras y esforzadas, vienen de muchísimo tiempo atrás, 

y hoy les pido y les ruego el favor, que me permitan hacer 

parte de todo este trabajo ya adelantado, porque, aunque 

sí he sido víctima como mujer, de violencia, no teniendo 

en cuenta que la violencia no solamente es física, la 

violencia hacia la mujer es de varios ámbitos, desde la 
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violación de los derechos, que tenemos todos y en el 

momento nosotras las mujeres no contamos con la famosa 

igualdad, eso no es un secreto para nadie, Colombia es un 

país extremadamente desigual, y todos lo tenemos claro, 

pero quizás para no toda la población es claro, las causas 

de esta desigualdad que no acaba; sí hemos tenido avances, 

pero todo tras una lucha, todo tras muerte, todo tras 

violencia, todo tras esas mujeres, que si me voy a hacer 

un poco más enfática, las mujeres de las zonas rurales, 

donde nadie las escucha, donde nadie sabe qué pasa, 

nosotros tenemos un informe de que el año pasado murieron 

30 mujeres asesinadas, porque no murieron, fueron 

asesinadas, en Santander el año pasado, pero detrás de 

todos sus asesinatos, cuánta violencia no conocemos?, 

cuánta falta de educación tiene nuestras mujeres?; 

entonces por eso sí refuto un poco el concepto de que la 

Secretaría de la Mujer, no sea necesaria, claro que es 

necesaria, porque, es un tema que no ha tenido ninguna 

solución, y es un tema que en estos momentos no tiene 

color ni partido político, la Vicepresidenta, la 

Vicepresidenta Martha Lucía, ella está liderando grandes 

proyectos para las secretarías de las mujeres en el 

municipio; Bucaramanga no lo tiene, y ella está detrás de 

todos estos grandes proyectos que tiene para nosotras las 

mujeres de Colombia, entonces por eso digo que necesitamos 

unir fuerzas de corazón, eso no lo hagamos un tema de 

ahorita por popularidad, a mí no me interesa, de hecho, 

cuando tengo unas intervenciones las hago muy puntuales, 

porque mi propósito en este Concejo es el servicio y sí, 

determiné que hay muchas mujeres que no tienen voz ni 

siquiera en sus casas, y lucho ni siquiera por algo más 

para nosotras, simplemente igualdad, porque no es ni, más 

y no es menos, es mejor iguales, y ahí reitero lo que dice 

Tito, el Concejal Tito, no es que nosotros estemos ahora 

diciendo que las mujeres tienen que pegarle los hombres, 

porque vamos a tener otra problemática, ante todo debemos 

cuidar nuestras familias. Bueno Concejales yo estoy 

hablando algo verdad serio, para mí esto serio desde que 

siempre he tenido intervenciones, sobre este tema lo he 

dejado muy claro, esto es algo de verdad serio, no por lo 

que pasó ayer a las 2 jóvenes, desafortunadamente tiene 

que pasar estas cosas para uno darse un timbrón, pero si 

no vamos a tener hechos, esto va a volver a pasar y va a 

pasar más seguido, tenemos que atacar las causas con 

hechos, compañeros, entonces por eso vuelvo y les solicito 

su acompañamiento, le doy las gracias a las a los hombres 
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sobre todo, que se unen a esta iniciativa Concejal 

Leonardo, muchas gracias por su por su solidaridad y su 

compromiso, todos somos padres en algún momento, ya sea 

de hijas e hijos pero estamos en una misma sociedad, y 

nosotras las mujeres somos fundamentales, para el 

crecimiento, nosotras mujeres aportamos cosas diferentes, 

que ustedes los hombres no aportan, y en y como ustedes 

también aportan cosas que nosotros no podemos aportar, 

entonces somos un equipo igual. Muchísimas gracias por la 

intervención. 

PRESIDENTE: A usted Honorable Concejal, tiene el uso de 

la palabra el Concejal Luis Ávila. 

INTERVENCION DEL H. C. FABIÁN ANDRÉS OVIEDO PINZÓN: 

Presidente es para una moción.   

PRESIDENTE:  Un minuto 

INTERVENCION DEL H. C. FABIÁN ANDRÉS OVIEDO PINZÓN: Qué 

pena “luchito”, Presidente lo que pasa es que nosotros, 

uniéndome a las palabras suyas, ese es un tema a debatir, 

un tema demasiado importante, pero nosotros no podemos 

entrar en que cada proposición planteada por alguno de los 

Honorables Concejales, de una vez le abramos discusión, 

porque no tiene sentido, hoy vinimos fue al informe de 

gestión de la secretaría jurídica del municipio; si no 

nosotros nos vamos a extender en todos los temas y si hay 

10 proposiciones, vamos a empezar a hablar de cada una las 

problemáticas, este es un debate muy importante, con esto 

no quiero decir que no hablemos de la defensa de la mujer, 

sino que en la parte del reglamento nosotros venimos a 

debatir hoy es el informe de hoy, estamos en proposiciones 

y varios dónde podemos hacer cosas muy particulares, pero 

no abramos un debate de cada proposición, no de cada 

pensamiento, porque no vamos a terminar siendo óptimos con 

el tiempo, Presidente, y no porque como mal interpretan 

algunos, que no hay afán no, sino que es que es la 

metodología que se debe hacer cada día con los debates. 

PRESIDENTE: Concejal ya pidió la palabra, si quiere el 

concejal les voy a pedir el favor que seamos muy puntuales, 

a los concejales restantes, el concejal tiene la palabra 

el Concejal Ávila. 

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Bueno pues respetando lo que estamos en el tema, es 

importante tener en cuenta que cuando nos, las cosas pasan 

todos hablan; según el observatorio de feminicidios de 
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Colombia en el 2019 se presentaron 11 casos de feminicidio 

en Santander, y en este año, van cinco, es el momento que 

tomemos las medidas necesarias y que apoyemos desde la 

Corporación para que sentamos la voz de protesta, sentar 

a la voz de apoyo, porque es el momento de tomar 

decisiones, pero estoy muy de la mano con la situación de 

que pasó con las chicas de la UIS, pero esto se está 

presentando a diario, tanto en los niños, tanto en los 

jóvenes, tanto en nuestras mujeres, nuestras madres, y se 

está dando día a día, pero sí es importante tener en cuenta 

y respaldo muchísimo la proposición o la participación del 

Concejal “Chumi”, esto es con valores, y los valores en 

la casa se perdieron, los valores en nuestros hogares se 

perdieron, y es donde nosotros tenemos que empezar, a 

trabajar de esa pedagogía, de la mano de nuestra religión, 

independientemente de la que sea, trabajar de la mano de 

nuestros valores que queremos llevar a nuestras casas, y 

lo más importante, tenemos que tener en cuenta, que 

tenemos las redes sociales que es algo que está impactando 

mucho en la actuación de cada uno de nuestros miembros de 

nuestras familias; es imposible creer de que ahora niños 

de 2 - 3 años tengan un mejor manejo, manejen, mejor 

incluso la tecnología que lo pueden hacer nuestros padres, 

en estos momentos y es la realidad, y si no tenemos valores 

y no tenemos una pedagogía para nuestros hijos, se están 

presentando, se presentan los casos que se están 

presentando, ahí es donde nosotros tenemos que empezar a 

trabajar, tenemos que trabajar en coordinado con todas las 

secretarías Salud, educación, tic, todo lo que podamos 

hacer nosotros para mejorar este tipo de situaciones, 

porque si nosotros permitimos estas cosas, día a día vamos 

a tener que hacer marchas; día a día vamos a tener que 

hacer diferentes situaciones, protestas, y todo para que 

esto mejore, pero esa no es la realidad;  el camino son 

los valores desde nuestro hogar, eso es de donde nosotros 

tenemos que empezar, muchas gracias. 

PRESIDENTE: A Usted Honorable Concejal tiene el uso de la 

palabra el Concejal Jaime Andrés. 

INTERVENCION DEL H. C. JAIME ANDRES BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Presidente en el mismo sentido de los concejales que me 

antecedieron; esto amerita un debate que ya está 

planteando una proposición, no podemos hacer de cada 

proposición un debate, lo que debemos es avanzar en lo que 

hoy está planteado, me uno a la iniciativa de la Concejal 

Luisa y saludo especialmente a todo el equipo de mujeres 
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que ha venido al Concejo de Bucaramanga, porque no las 

conozco hoy, en los 8 años que pasé por aquí ellas han 

estado año tras año, año tras año, año tras año, y cuánto 

debate sobre feminicidio se ha hecho en el municipio,  ahí 

han estado, por eso honro la labor que Ustedes han venido 

realizando y nos ponemos a disposición; pero me uno a las 

palabras del Concejal Carlos Parra, esto hay que 

convertirlo en hechos, sí?, cada uno de los que estamos 

aquí sentados tenemos una fe, que es intrínseca a nuestra 

naturaleza y la manifestamos en nuestros comportamientos, 

pero la metodología que nos entrega el Concejo, son 

herramientas jurídicas, que las tenemos que aplicar, por 

lo tanto, en mi convicción plena, es que el ser humano 

necesita como lo manifestó el Concejal “Chumi”, al paso 

que va hubiera sido el pastor “Chumi”, necesitamos a Dios 

en el corazón, el verdadero sentido “Chumi” es cómo 

consigo esos valores intrínsecos que tengo, y los uso con 

las herramientas que Dios me da, que son proyectos de 

acuerdo, derechos de petición y demás, cómo los 

materializo? y creo que ese es el reto, porque el 80% de 

los que estamos aquí, creemos en la falta de valores y la 

falta de principios, volvámoslo en escuela de padres, 

volvámoslo en recuperar los valores y los principios, 

volvámoslo en recuperar la pedagogía que se olvidó en los 

colegios, eso lo podemos convertir, entonces, nuestros 

valores morales, religiosos, son parte de la discusión de 

este escenario, porque todos pensamos distinto, esa la 

riqueza del debat;, la pregunta es cómo utilizamos toda 

esa riqueza del debate y la montamos sobre los argumentos 

jurídicos que tenemos para convertirlas en hechos, hechos, 

que al final nos llevan a resultados y cuáles son los 

resultados?: leyes; que hoy no se hable de homicidios, si 

no se hable de feminicidio es un hecho, hecho que protege 

la mujer, hoy estamos hablando de hablar de cadenas 

perpetuas, y son hechos políticos y hechos jurídicos que 

se enmarcan dentro de una sociedad moralista que quiere y 

defiende unos valores y unos principios, ahora quienes 

estén de acuerdo y quién no pues es el debate y en eso 

está la variedad, en eso están las diferencias. Entonces 

Presidente, volviendo a la intención de compartir, estamos 

es en una proposición y creería que le demos doctora 

Graciliana y quiere un Cabildo abierto, donde podamos 

traerlo y desarrollarlo para generar un desarrollo más 

profundo, o un debate de control político que termine en 

un acuerdo, bajo su autoría y la autoridad, a la Concejal 

Luisa y las tres concejales que tenemos en el municipio, 
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por lo demás agradezco mucho Presidente, que sea tan 

garantista pero sí es importante darle orden al tema de 

las proposiciones o a los asuntos varios. Gracias 

PRESIDENTE: Así es Honorable Concejal por eso tiene un 

minuto la Honorable Concejal Marina y continuamos con el 

orden del día. 

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias Presidente, menos de un minuto, sólo quiero 

recordar que el 2 de enero, Concejal Tito, me voy a referir 

a Usted, por favor me escucha; el 2 de enero Usted hizo 

una lectura premonitoria, y quiero respaldar las palabras 

de mis antecesores, yo respeto las leyes pero ante todo, 

respeto las leyes naturales y divinas que son 

inquebrantables, y Usted ese día dijo, que el pueblo gime 

y seguiremos gimiendo si sacamos a Dios de dónde tiene que 

estar Dios presente, con el respeto, mi intervención es 

sólo de reconciliación, es una mezcla de las dos, pero el 

soberano realmente es él. Gracias. 

PRESIDENTE: A Usted Honorable Concejal, continuamos Señor 

Secretario con el orden del día. 

SECRETARIO: Proposiciones y varios, se encuentra una 

proposición en la Mesa, Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Por favor la leer señor secretario. 

SECRETARIO:  Bucaramanga, febrero 8 del 2020.  

Proposición: prevención del feminicidio en el municipio, 

municipio de Bucaramanga. El Honorable Concejo de 

Bucaramanga, frente a los hechos de violencia de género 

ocurridos el día 7 de febrero del 2020, en los que fueron 

asesinadas dos estudiantes de la Universidad Industrial 

de Santander, las cuales han suscitado gran consternación 

en toda la comunidad universitaria y en la ciudad de 

general, tienen en cuenta la obligación del Estado, de 

actuar con la debida diligencia para prevenir y erradicar 

todas las formas de violencia contra las mujeres y en 

virtud de ello, conmina a revisar y fortalecer la gestión 

institucional frente a este fenómeno; en virtud de lo 

anterior y de conformidad con el Capítulo cuarto, artículo 

120 del Acuerdo Municipal 031 del 2018, Reglamento Interno 

del Concejo de Bucaramanga, nos permitimos citar al Señor 

Secretario del Interior del Municipio José David Cabanzo, 

al Comandante de la Policía Metropolitana de Bucaramanga 

Brigadier General Luis Ernesto García Hernández; invitar 

al Señor Director Seccional de Fiscalías, Doctor Abel 
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Morales Leal, al Señor Alcalde Municipal Juan Carlos 

Cárdenas Rey, al Rector de la Universidad Industrial de 

Santander Ingeniero Hernán Porras Díaz, con el objetivo 

de que se dé respuesta al presente cuestionario: en 

relación con el estado actual de la política pública de 

mujer y equidad de género y en particular sobre las 

obligaciones de prevención y atención frente al riesgo de 

feminicidio previstas en la ley 1257 de 2008 y la ley 1761 

del 2015, acorde con el ámbito de sus competencias, se 

extiende además una invitación a la organizaciones 

defensoras de los derechos de las mujeres, para que 

contribuyan en el análisis de esta problemática, y la 

búsqueda de alternativas de acción, así como al Ministerio 

Público en cabeza de la Defensora Regional del Pueblo 

Regional Santander, Doctora Luz Adriana Orozco Henao y del 

Procurador Regional de Santander, Doctor Yamil Eduardo 

Álvarez Castro. Cuestionario para Secretaría del Interior 

Municipal. Primero: Cuáles son las estrategias, programas 

y acciones en desarrollo por la administración municipal 

en relación con la política pública de mujer y equidad de 

género y en particular sobre las obligaciones de 

prevención y atención frente al riesgo de feminicidio. 

Segundo: qué recursos se encuentran programados para la 

evidencia 2020 para la financiación de tales proyectos 

acciones y estrategias. Tercero: Cuáles son las fuentes 

de financiación, fondo, recursos propios, cofinanciación, 

etcétera para la ejecución de la política pública de mujer 

y equidad de género, y cuál es el nivel de gestión de los 

mismos a la fecha. Cuarto: Qué estrategias de detección, 

prevención y atención integral a los casos de violencia, 

basadas en género se tienen identificadas para su abordaje 

dentro del Plan de Desarrollo Municipal en el proceso de 

formulación. Quinto: Cuál es el plan plurianual 

contemplado, presupuesto programado, proyectos y 

programas formulados para el desarrollo de la política 

pública de mujer y equidad de género, y en particular 

sobre las obligaciones de prevención y atención frente al 

riesgo de feminicidio. Sexto: De qué manera se ha previsto 

dar cumplimiento con las medidas de protección 

contempladas en la ley 1257 de 2008 y los servicios de 

protección en la modalidad de casa-refugio refrendados en 

el acuerdo 08 del 2011 y su plan de igualdad de 

oportunidades en el eje derecho a la justicia de la 

integridad personal. Séptimo: De qué manera se garantizará 

la prestación de servicio 24 horas y mediante el equipo 

interdisciplinario especializado e idóneo que ordena la 
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ley 294 de 1996 en la caja, en la comisaría de familia. 

Cuestionario para la Policía Metropolitana de Bucaramanga: 

cuáles son las estadísticas y comparativos de los últimos 

cuatro años 2016 – 2017 – 2018 y 2019, en relación con 

agresiones y hechos de violencia de gran impacto sobre las 

mujeres, niñas y adolescentes, discriminados por tipo de 

delitos o conducta, localización, responsables, fecha y 

demás factores que se considere necesario. Segundo: Cuáles 

son los planes, estrategias y acciones priorizadas y de 

ejecución para la reducción de los delitos de mayor 

impacto sobre las mujeres, niñas y adolescentes, violencia 

intrafamiliar, violencia sexual, trata de persona, 

feminicidio, teniendo en cuenta la actual situación en el 

municipio y su área metropolitana. Tercero: Cuáles son los 

resultados obtenidos en Bucaramanga y su área 

metropolitana, con la implementación de la estrategia para 

la mujer, familia y género en el último período 2019. 

Cuarto: Qué planes, programas, proyectos ha presentado la 

MEBUC al municipio, de la vigencia 2016 - 2017 - 2018 - 

2019 y lo que va corrido el 2020, para ser priorizados a 

través de la ejecución de los recursos, tanto del Fondo 

de Vigilancia y Seguridad Ciudadana, así como del Fondo 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana en materia de 

violencia contra la mujer, niñas y/o adolescentes y cuál 

es el estado actual de su ejecución. Quinto: Qué 

estrategias de atención, prevención, y atención integral 

a los casos de violencia basada en género, se tiene 

identificadas para su abordaje dentro del Plan de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana. Cuestionario para la 

Fiscalía General de la Nación. Primero: Cuáles son las 

estadísticas y comparativos en los últimos cuatro años del 

2016 al 2019, en relación con delitos de gran impacto, 

sobre las mujeres, niñas y adolescentes discriminados por 

tipos de delitos, conducta, localización, responsables, 

fechas y demás factores que se consideren necesarios. 

Segundo: Cuál es el número y estado de las investigaciones 

por el delito de feminicidio, tentativa de feminicidios y 

homicidios contra mujeres en Bucaramanga y el área 

metropolitana en los últimos cuatro años. Tercero: realice 

un resumen sucinto de los indicadores y proyectos 

prioritarios que contempla para la presente vigencia la 

Dirección Seccional de Fiscalías, con el objetivo de 

mejorar las condiciones de seguridad respecto de las 

violencias contra las mujeres, niñas y adolescentes, para 

la ciudadanía de Bucaramanga en el ámbito de sus 

competencias y de qué forma se ha trabajado integralmente 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 49 

de 50 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

con la administración municipal y las demás autoridades 

para mejorar la efectividad de la gestión. Cuarto: De qué 

manera se garantiza la orientación, asesoramiento jurídico 

y asistencia técnica legal con carácter gratuito, 

inmediato y especializado a las mujeres víctimas de 

violencia de género desde el momento en que hay el hecho 

constitutivo de violencia esté en conocimiento de la 

autoridad. Primero: realice un informe ejecutivo de las 

principales labores adelantadas por la Universidad 

Industrial de Santander para el abordaje integral de la 

violencia contra las mujeres y la violencia basada en 

género en el ámbito de comunidad universitaria. Segundo: 

Qué tipo de estrategias ha implementado y se encuentran 

en ejecución de forma institucional dentro de la 

universidad, para el impulso a la cultura, a la igualdad 

de derechos entre hombres y mujeres, y la equidad de género 

de conformidad con lo establecido en la ley 1257 de 2008, 

en el marco de la autonomía universitaria. Tercero: desde 

la expedición del protocolo en atención a violencia basada 

en género la Universidad Industrial, presente un informe 

sucinto, frente a las principales indicadores, tipos de 

violencia, hecho científicas el interior de la 

universidad. Cuarto: presente un resumen sucinto del 

esquema operativo, recurso humano, logístico y 

presupuestales, previstos  para el abordaje de las tareas 

de prevención y atención a la violencia basadas en género 

y contra las mujeres y niñas en el ámbito universitario. 

Presentada por el Honorable Concejal Francisco González 

Gamboa y apoyada por los 18 Honorables Concejales 

restantes. Ha sido leída la Proposición, Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Está en consideración la Proposición, 

Honorables Concejales, la aprueban? 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición, Señor 

Presidente. 

PRESIDENTE:  Por favor continuamos con el Orden del Día, 

Señor Secretario. 

SECRETARIO:  Ha sido agotado el Orden del Día, Señor 

Presidente. 

PRESIDENTE:  Se levanta entonces la sesión y estén 

pendientes por favor de la citación el día lunes. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

  

Presidente:    

 

                           JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

Secretario:     

 

                           HENRY LÓPEZ BELTRÁN 

 

 

ELABORADO POR: MARLENE BARRERA MORA 

REVISADO POR:  MINERVA MANCIPE TOLEDO 

 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 


